
Sesion 52.a ordinaria en 27 de Septiembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUMARIO 

Se lee y aprueba el acta d0 b sesión anbrior.--Cllcnta.
So proc3de á tratw de la insistencia dúl Senado en la 
modificación dd artículo de la g:uantíc1, del proyc,to 
que autoriza la cOI13trncción de una linea de tt'anw~y,~ 
entra Concepción y '!',"lcahuano.-Después de un deb~te 
en que toman parte varios sellares Diputados queda el 
Munto para segunda discusión á peticiín del señor \Val
kar Martínez don Joaquíu.-EI señor Díaz Besoaíu ma· 
nificst, existir alguuos errores eu el oficio enviado al 
Senarlo, relativo al proyecto sabre cesació" del curso 
forz )so.-Después de algun~s explicacionos del señ0r 
Presidente, se da el incidente por terminado. -El aeñor 
Jordán recuerda que ha c:\duc1do el contrato dd Go 
hierno con la Compañía Ingle'a de Vapores, y maniftes· 
ta que no es convenicnte que ese contrato sig1 en vigen. 
cia sólo en virtud de un decret ,; pide po,· lo t mt) á la 
ÜJillÍsión de Ha.cienda que desp~che pronto este nego· 
cio.-El señor Mae-Clure, comisionarlo p~ra examin'\r 
dicho oontrato, pl"ornete OJUpa'·S8 en él á la breverlarl 
posible. -Se pone en discu,ióll el proyecto de refo"m" 
c:m.titllc;onal que sllprime el Consejo de Est:1do. -Cj
rrd.,lo el d'jbate después de usar do la. palalJri~ algun,)s 
señ,or"s D'putados qucta p8!l,lient3 la votJ,ci,h pOto {¡.Ita 
de quorwn, -A in,iic:wión elel s ·ñor ,Valker Martínez 
dou Joaqnín se p~Slt á tratar dc nll(1 rdonni\ con,titll· 
cioual relativa á la lib.lrtacl de imprenta.-DesplltÍ3 ele 
un breve debate, queda pendiente la votación del pro· 
yccto por la razón apnntada.-El señor Presidente ob
sen'a que existe nn proyect·) de reforma constitucional 
que deLe ser ratificado p)r oste C mgreso.-Se le pone 
en disensión y queda éStl1 plfa ser continuada en la se· 
sión siglliente.-Se levanta la sesión. 

DOCU~lENTOS 

Oficio del Senado con el qne comnnica que ha tenido á 
bien insistir en su antéríJr acuerdo relativo á la caución 
q uc deben d"r los conco.ionarios de la línea de tranvías 
entre '!'alcahuano y Concepciim. 

1,1. del id. <Jon el cual envía aprobado un proyecto de 
ley que otorga una pensión ti la 8eñora CJorinda Calvo v. 
de Peña. 

Mocicln de los sei'íores Aninat, Subercaseaux y Romero 
sobre garantía del Estado para b construcción de ferroca
rriJes. 

Se ley5 y tué aprobada el acta siguiente: 
(Sesión 51.· ordinaria en 26 de Septiembre de 1892.

Presidencia del señor Zegers don Julio.-Se abrió á las 2 
hs. 55 m,. P. M., y asistieron los señores: 

Aninat, Jorge 
Arlegni R., Javier 
Bannen, Pedro 
Barroa Méndez, Luis 

Blanco, Ventnra 
Bllnstcr, J, Onofre 
Bllnster, Manuel 
Carrasco A., Víctor 

• 

Cvncha S., Carlos Ortrízar, D,miel 
Correa A., José G,·cgorio Pleiteado, Francisco de P. 
Corre" S, Juan de Dios Reyes, Nolasco 
Cristi, ]I.f,tllllcl A. Rich:tr(l F., Enrique 
Díaz Besoaín, J oa'luín ltisopatr6n, Carlo~ V. 
E~heverrín, Leondo ltobinet, Ct.rlos T. 
Edwards, Edu,,"rdo Rodríguez R., Ricardo 
Erroízuriz, Vldisho Romero R., Tomás 
Gúnz:ilez, Juan Ant·:>nio Rozas, Ramón Ricardo 
González K, Alborto S:mtelices, Rll.rnón E. 
Gonz:ílez K, Nicolis Silv" Wittaker, Ántonio 
Gonz,ílez Julio, A. Su':lercaseaux, Antonio 
Guzm:ín l., Eugenio Sil va Vergua, José Ántonio 
Hevia Riquelme, Anselmo '!'ocornal, Juan E. 
Irarrázaval, Carlos '1'ocornal, Ismael 
Jordán, Luis Valdés Orttízltr, Ramón 
Lamas, Alvaro Vázquez, Erasmo 
L1.rra.in A., Enri'l1l8 Vida!, Francisco A. 
Lisboa, Ge,nro Videla, Eduardo 
Lyon, Carlos \Valker Martínez, Ca.rlos 
Lyou Pérez, Ricardo \Valker Martínez, Joaquín 
~f;lc.Clllre, E(lut1rdo Zwala, Sarnuel 
áfatte, Eduardo y los señores Ministros del 
Matte Pél"6Z, Ricardo Interior, de Relaciones Ex-
Montt, Alberto teriores yCnltJ, de Justicia 
Montt, Enrique é Instrllcción Públioa, de 
Montt, Pedro Industria y Obras Públicas 
Ochaga vía, Silvestre y de Hacienda y el Prose-
Ossa, Macarío cretario. 

Se leyó y filé aprobada el acta de la sesión anterior. 
:3e dió cuenta: 
De una nota de la Cámara de Diputados de la Re

pública Argentina en q'le aCURa recibo ele la en que 
esta Cámara le transmitió el testimonio de 8U agra
decimiento con motivo de los honores tributados á 
la memoria de don Juan Martinez de Rozas. 

El señor Silva vVittaker hizo indicación para des 
tinar la sesión del miércoles próximo al despacho de 
solicitudes de carácter industrial. 

El señor Tocomal don Juan Enrique propuso que 
se continuara en la disGusión de los proyectos finan
cieros y una vez despachados esos proyectos se dedi
caran dos ó más sesiones á las solicitudes ele carácter 
industrial ó pl'Í vado. 

El señor vValker ?lfartínez don Joaquín formuló 
indicación para que en la sesión del martes se bate 
con preferenci~\ á t.oJo otro asunto: del pro~ecto ~obre 
reforma constitucIOnal que supnme el ConseJo de 
Estado. 

El señor Mac-Clure propuso que la sesión del miér-
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coles próximo se destinara á solicitudes plrticularos ¡ traen consigo, es igualmente cierto que el Estado no 
de carácter privado, y la elel viernes illn,cdiato á so)- elebe acordar su garantía sino en términos de la más 
licitudes de carácter industrial. extricta seguridad y de tal manera que ella se repar-

Cerrado el debate, la indicación del señor ,Valker ta con ignaldacl entre todos lo~ chilenos, cualesquiera 
Martínez don J oL-lquín, para discutir en li! sesión del qUB sea la posición política y social. 
martes, con preferencia á todo otro asnllto, la refor- Es posible que alguna vez otorgue el t:lob9rano 
ma constitucional, fué aprobada por 39 votos con- Congreso una garantía indebida á consecuencia del 
tIa 9. esfuerzo de uno ó muchos de los interesados que la 

A petición de su autor fué retirada la indicación hubieran solicitado con talento y por medio de yalio-
del eeñor Silva 1Vittaker. sas influencias que no están al alcance de todo el 

La indicación del señor .Mac-Clure para destinar mundo; y es posiblo también quo fllgún día la niegue, 
la sesión del miórcoles á solicitudes particulares, y la habiendo desoído antecedentes modestos, pero no por 
del viernes inmediato á solicitudes industriales, fné eso poco verídicos, que la recomendaban corno justa 
npr9bada por 26 votos contra 24. y necesaria. 

A indicación del señor Tocornal don Ismael se Esta bola circunstancia aconseja la adopción de una 
acordó hacer, en la primera hora de la sesión del regla geilcral, que con poner a salvo los intereses del 
miércoles, la elección de Secretario de la Cámara. Estado, permita utilizar un crédito europeo, en bien 

El señor Presidente Zegers previno á la Cámara 
que á segunda hora se le daría cuenta en sesión se· 
creta de un asunto remitido por el Presidente de la 
República. 

Se suspendió la ~esión para constituirse a seguncla 
hora en sesión secreta. 

En serluida se di6 cuqnta: 

de nuestra riqueza pública. 
El Estado no podrá abarcar todo el sistema de 

ferrocarriles que necesitamos para abarrotar el trans
porte de nuestros productos. 

Ese sistema, en su parte complementaria, exige 
vías de distintas trochas y extensión, trazados que se 
acomoden a las necesidades especiales de los valles 
que van de lllar á cordillera, tarifas diversas y admi
nistraciones muy económicas. 

1. o Do los siguientes oficios del Senallo: Pero el Estado se vera directamente beneficiado 
«Santiago, 26 de Septiembre de 1892.-EI Sonado con la construcción de ramales que, como el de Pal

ha tenido á bien insistir en su anterior acnerdo res· milla, acreZCft el movimientc de su ferrocarril central, 
pecto de las modificaciones que ha introducido en el es la vértebra de aquel sistema. 
proyecto de ley que concedo á clon Ricardo Duffy y 1,os eAtados florecientes han puesto particular em
don Fielel Cabrera permiw y otras conce3Íones para peño en el desarrollo de las vías férreas, y de ordina. 
construir ulla linea de tranways eutre Concepción y rio lo han estimulado C01l garantías y sub~enciones 
Talcahuano. cuando no eOIl vastas cesiones do terrenos riscales. 

Ten~o. el ~onor de decirlo a V. E. en cO;ltestación I El: Francia, según ~l estudio de 103 ~errocarr~les 
á su OriCIO numo 276, de fecha 21 del corrIente. amerIcanos hecho por J\It. ,Paul de ROflslero, eXIste 

Dios gtlarde á V. E.-.J. A. GANDAHlLLAS.-F. el estím,ulo de las garautia~ y de las subveI~ciolles, y 
Carvallo E'lizalde, Secretario.» c!1los Estados UlIldos el ¡<,atado concede a los par

«Santiago, 26 ele Septiembre de 1892.-Con mo
tivo de la solicitud y demás antecedentes que tengo 
el honor de pasar á manos de V. E., el Senado á da
do su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único,-Concéclese por gracia á doña Clo
rinda Calvo, v. de Peña, y it sus menores hijos don 
Salustio, uon ,E.Juardo, don Carlos, don Luis, IJon 
Julio, don Alfredo, don Al berto y cloñil J\I argari ta 
Peña, una pensión mensual de treinta [leSOR, ele que 
disfrutarán con arreglo a la ley de montepío militar. 

Dios guarde á V. E.-J. A. GANDAIlILLAS.--F. 

Carvallo Efízalde, Secretario.» 
2. o De la siguiente moción: 

«Honorable Cámara: 

Varios proyectos de ferrocarriles, estudiados por 
particulares y encaminados á llenar el vacío q ne han 
dejarlo las grandes arterias de comunicación, esperan 
el fallo con que el Soberauo Congreso ha de reRolver 
la solicitud de garantía del Estaclo el! qUG tOllos ellos 
se fundan. 

Si bien es cierto qU<l las vías de comunieación 
constituyen ulla verrlal.1em prollucciÓll pOl' ('1 abara
tamiento del transporte y por ahorro eL, braziJo qUG 

ticulares que construyen ferrocarriles, cantidades de 
terrenos. 

El terreno fi5cal de ese país, según ese mismo au
tor, esta di vidido en secciones de una milla cuadrada 
(256 hectáreas), y se da á las compañías constnuto
ras en la proporción de una milla entre cada dos. 

En el presente proyecto se establece la garantía 
del Estado, pero en una forma que la hace nominal 
en Cllanto á sns resnltados financieros. 

Ella será concecliJa cuam10 los interesados hayan 
establecido ele una manera perfectamente seria la 
ce;nfianza hipotecaria, y después de conocer el infor
me que la Dirección de Obras Públicas e~tá llamada 
á dar acerca del costo de la obra proyectada. 

No es menester extenderse demasiado para mani
festar las ventajas do esta ley. El sólo hecho de que 
el oro extranjero se ponga al alcance de la iniciat,iya 
individual para la construcción de ferrocarriles, sig
nifica un gran paso (laelo, en el sentido de volver á 
la circulación metálica por un camino natural econÓ
mico, y significa, al mismo tiempo, un poderoso im
p'llso darlo [;1 desarrollo de llllestra producci6n, qne 
hoyes deficlOute por la escasez de circulante. En 
cOlltrapo;;icí.)n á estas ill"as de prwJente protección, 
se suele llacer valer el (jemplo onCll,SO de hs gal'ilu
tías ~oncrdi:las por el Estado argentino á cie' las em 
presas ele ferrocarriles. 



SESION DE 27 DE SEPTIEMBRE 825 

En ese país las garantÚls se han dado sin contra 1m acordado en concesiones recientes. Agregaré que 
fian·za, y en condiciones que hacían inevitable su si la Cámara insiste en su modo de ver, no habría 
laste. (farantía de ningún género. 

Todas las empresas que construyeron ferrocarriles'" El señor Walkc1' J1'Ial'tincz (don Joaquín). 
al través ele las pampas, tenían necesariamente que -Tengo algún co.nocimi~lIto ele esta clas~ de nego
sufrir pérdidas considerable8, pero eran necesarias cios y puedo malllfestar a la Honorable Camara q.ue 
para el desarrollo de la producción general, y por eso cuando estas garantías no consisten en un Jepóslto 
se llevaron á cabo. pecuniario sino en una ~anz'l n~millal, nunca se h~. 

Ellas imponen al Estado un gran desemholso; 1 cen efectivas, no por mdolencla ó falta ~e cum~h. 
pero, ies acaso menos consideralJlc, en proporción, el miento de sus debere~ ?~ p.arte del GO?lernO, smo 
que imponen los ferrocarriles chilenos, que habiendo porque nadie toma la 1l1lClatlva de vel'lficar la co-
sido construidos con dineros contratados al seis por branza. ., . 
ciento de interés, sólo producen el dos por ciento? Repito, señor, que no culpo ~ los ~íllllstenos de 

Esta es una cuestión que he tocado incidental tales negligencias, pero puedo afirmar a la Honorable 
mente, con el propósito de dejar establecido el hecho, Cámara, porque ello me consta p.ersonalme,nte, que 
de que el Estado no puede pretender completar el en el último afio se ha faltado vanas veces a contra
sistema de sus ferrocarriles, con procedimientos más tos de esta naturaleza, y sin embargo no se ha hecho 
económicos y seguros, que los contenidos cn el pro efectiva la responsabilidad de ninguno de esos co~
yecto de ley que tenemos el honor de proponer á la tratistas. Ahora se trata de establecer u.~a garant~a 
consideración de la Honorable Cámara. que consistirá en una fianza, ó de no fijar garanba 

alauna. A mi J'uicio, señor, vale más adoptar el se-
PROYECTO DE LEY: ~ 

aundo temperamento que no el primero, puesto que 
Art. 1.0 1"os capitales extranjeros ó nacionales, la fianza es una seguridad ilusoria que nunca se hace 

que se in viertan en construcción de ferrocarriles par- efectiva. Tratándose de obras de esta índole, ó se da 
ticulares, tendrán la garantía del Estado con suje- garantía ó no se da; pero, si se da, ?s necesario qu.e 
ció n á las siguientes bases: ella sea seria á fin de que la respectiva responsablll-

a) Intenls del dinero á razón de cuatro y medio dad no se eluda. 
por ciento anual. No quiero citar nombres propios, á pesar de q~le 

b) Amortización del capital, á mzón de dos por en e~tos momentos recuerdo el de algunos conceslO· 
ciento anual. narios fI quiolles no se les ha exigido el pago de su 

Art. 2.° El importe de los ferrocarriles proyccta- garantía, y me limito á pedir á la qámara q~e ~nsis. 
dos, cualquiera que sea su presupuesto, será fijado ta en su anterior acuerdo del depósito pecul1lano en 
por el Congreso Nacional en vista de un informe es· arcas fiscales á fin de que la garantía sea un hecho 
pecial pasado por lit Direcció¡, de OlJras Públicas. positivo y no ilusorio como es la fianza. . 

Art. 3.° La garantía del Est.ado, será contrafianza· El s~ñor ZC(leJ'S (Presidente).-Debo m~rllfestar 
da, primero con los ferrocarriles que se comtrnyan, á la Cámara que si insiste por los dos tercIOS e~ la 
los que se estimarán,:para este efecto, en el cincuenta garantía d.; depósito ,q'le había ~cord~d?, qu:dara el 
por ciento de su costo, y seg1mdo la hipoteca ele sus proyedo sin garantla algana, 111 deposlto,.11I fianza. 
propiedades que posean los interesados y que sean Esto i'lcrá en el mejor de los casos; pero, bien puede 
necesarias para cubrir el otro cincuenta por ciento, suceder que si esta Cámara insiste en su acuerdo, el 
adoptándose las reglas que olJserva la Caja Hipote· Senado (mtienda que ya no hay ley. 
caria para estimar su garantia. El señor JVallwT JJf(t1·tíne~ (don J oaqnín). 

Art. 4.° Se declaran de utilidad pública todos los -Recuerde Sl! Señoría qu", cuando se discutió el 
terrenos rurales que sean necesarios para la construc· Códiao Penal hubo discrepancia de opiniones entre 
ción de estos ferrocarriles y sus esbl'iones. esta Cámara ~ el Senado resp~cto del ,artículo 1 ~8. 

Santiago, 26 de Septiembre de 1892.-A. S/tber Dicho Oó(ligo fué aprobado sl.n ese arheulo y envla-
caseaux.-JoJ'WJ Ani7lat.-lo?nrÍs Romero. do al Presidente de la República después de haberse 

3.° De tres solicitudes particulares: arreglado la numeración de los demás. En virtud de 
Una de don José Antonio 2.° Valdés, en la que este antecedente creo que si insistimos en la ga~antia 

pide permiso y otras concesiones para construir dos que habíamos acordado, quedará el proyecto sm g~. 
muelles pamel cabotaje en el puerto de Val paraíso; rantía; pero será ley de la República, y como he di

Otra del teniente-coronel don PCllrO Elías I3eytia, cho, vale más que quede sin garantía que no con una 
en la que pide abono ele servicios; y meramente ilusoria. 

La otra elel sargento-mayor don Alberto Silva Vi· El señor Montt (don Enrique).-Pido la pa-
daurre Leal, en qlle pide abono d!; servicios. labra. 

El seflOr ZCffe1'S (Presidente).-El Honorable El señor Zegers (Presidente).-Permítame el 
Senallo ha devuelto á esta Cámara el proyecto relati· señor Diputado , . 
va á una concceión para establecer un ferrocarril en Yo he sosteni,Jo la misma teoría del honorable DI
tre Concepción y Talcahuano, después de in5ist.ir en putada de Lantaro; pero esti:llo ql~e, si un~ Cámara 
el mantenimiento de la garantía, que consiste en una cree que la disposición en dlscorr]¡a constItuye Ulla 

fiallza de diez mil pesos. La C{lIlHUa había aprob'lrlo parte principal (lel proyecto, pUeLle suceder que no 
en reemplazo de esta caución, un df'pósito de clus mil hr\ya ley. . 
pesos. Es bueno que dl,jemos las cosas estableCidas tales 

:.r8 parece más prudente aceptar la garantía acor- como son en realillad. 
dada por el Senado. Es la que esta misma Cámara Tiene la palabra el señor Diputado de Valdivia. 
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El señor 1Jlontt (don Emique).-En una de las 
sesiones pasadas, cuando el señor Diputado por Lau 
taro propuso que esta Oámara insistiera en la garan· 
tía de depósito en vez de la fianza, para asegurar la 
ejecución de la obra, yo acompañé con mi opinión á 
Su Señoría, porque me parece, evidentemente, más 
seguro para el Fisco el que se garantice una obra cou 
uu depósito en sus arcas qua no con fianza, porque 
en este segundo caso es má¡ difícil hacer efectiva la 
responsabilidad de los concesionari08, exigiéndose 
por lo común la iniciación de un re~urso judicial; pe 
ro, como el Senado ha insistido en que la garantía 
sea Ulla fianza y no un depósito, esta Oámara se en· 
cuentra ahora con el siguiente dilema: ó dejar que se 
efectúe la obra sin garantía alguna, ó asegurar su eje. 
cución por medio de una fianza. Y todavía, señor, si 
insistimos en nuestro anterior acuer(lo, que,laremos 
en la duda de si hay Ó no ley. Habrá esta duda, por· 
que no sabemos si el Sena(lo estimhrá la garantía ca 
mo un punto flln,lameutal Ó COIllO una l!ondición se· 
cundaria dd proyecto. Si lo primero, es indudaule 
que no habrá ley. 

tY conviene correr el albur de que no haya ley, 
y por llil tanto, ferrocarril, n~da más que á consecuen
cia de la forma en que ha de prestarse la garantía, 
que nada significa para el Estado puesto ql\e no va 
á responder á ningún perjuicio ó gravamel1 sufrido 
pOl' él1 !lIe parcce que nó. 

Además, es necesario que la Cámara tenga presen· 
te que, eu e8te caso, se trata de un simple permiso 
para construir un fel'l'ocarril entre Concepción y Tal· 
cahuano, no se va á otorgar ninguna conci)si6a que 
importe gravamen para el }'ísco, ni siquiera la libe
raci6n de derechos de aduana para lo~ materiales de 
la obra, porque estas franquicias han sido concedi· 
das en general por la ley dó) 30 de Agosto de 1889. 
y puesto que tan sólo se trata de un simple permiw, 
que en nada gravará al Estado, ¿por qué habríamos 
de dl'jar sin efecto esta ley, pCljllllicau:lo grave
men te al cOllcesionari01 

Por otra parte, si es verdau que la fianza es Ulla 
garantía engorrosa en vista de las dificultaues que 
presenta para hacerse efectiva, rer¡uiriélHl03e para 
ello la acción juuicial, y aun cuando las autoriuades 
suelen ser inuolentes en hacer valer los derechos ,Id 
:Físco, en realidad no quda yá ruó;; camino que 
aceptar la fianza, pues in ,istir en el ,lepósi to, podda 
equivaler á anular toda la ley, yen cual'luier caso, 
vale más uejar la obra con la garantía de una fianza 
que no sin garan tía alguna. 

Por estas consideracione~, señor, vcría con agrado 
que la Oámara no insistiera en su anterior acuerdo 
porque, de esa manera, mantendremog el permiso 
dado para construír o~te ferrocarril, qlle va á benefi
ciar á los intereses públicos y particulares, sin impo
ner gravamen alguno 01 Estado. 

El señor Roblnet.-Participo de las ideas ma· 
nifestadas por el honorable Diputado de Lautaro, y 
creo indiscutiblb que el depósito en dinero es glran
tía mucho más eficaz para el Estado, 'lile la fianza, 
por las dificultades con que estas últimas tropiezan al 
hacerse efectirus. Pero, como conemos el peligro (le 
que si insistimos en Iluestro anterior acuerdo 'luello 
sin efecto la ley, me veo en la lle<.!esítlad de negar 

mi voto ti. la insistencia. Este es el único motivo que 
me hace apartarme de mis principios en esta materia. 

El señor lJIontt (don Petlro).-Yo aceptaré lit 
modificación del Senado porque cstimo qU'l si la Cá· 
mara insiste en su acuerdo, 110 sólo no quedará esta· 
blecida garant{a alguna, sino que podrá suceder que 
no haya ley. Una leyes un conjunto de disposicio
nes que para tener fuerza de tal, requieren el acuer· 
llo del Sen:l,lo y la Cámara de Diputados; sin este 
acuer,lo no pueJe haber ley. Esto lo establece el 
precepto constitucional y lo concibe la raZÓn. 

Puede suceder que una Oámara apmebe Ull pro' 
yecto que consta:le varios artículos y que la otra 
rechace algunos de é,t03. En tal caso no pue\le exis
tir ley, á menos ql\c las Oámaras celebren un acner,lo 
posterior, para qlle los artículos q'¡e no han suscita
do divergencia sean pr')lllulga.los cuma ley. 

Esta ha sido, en la práctica constant,~, la intrc
pretación del precepto constitucional. Puc,lo cit:tr el 
mismo caso de la aprobación ,lel 061ig) Penal de 
que se ha hccho méJilo en este ,leb lte. Dlll'Unte la 
di~eu8i6n del C6dig0 Penal, se produjo desacuerdo 
entre las dos ramas del COll6reso, respecto de algn
nas i,leas cor.teni,las en aquel C6digo; pero el resto 
del proyedo fué aproballo. Con todo, 110 se promul
gó como ley, sino en virtllu de \In ¡¡cuerdo posterior 
ue ambas Cámaras para dar carácter de ley á los al" 
tículos aprobados, que eran la casi totalidad del pro
yecto. A!giJ análogo sucedió cualld·) se (liscutió la 
ley de Illstrur.ci6n Pública: las Oámaras discreparon 
en la apreciación de una parte insignificante de un 
artículo, y se pusieron de acuerdo en el sexto del 
proyecto: sin embarg.), fué precisa una pOEterior para 
dar á éste fuerza de ley. 

En el ca~o actual, se trata d3 un requisito fUll,la
mental del proyecto, dé la i,lea de garantía. Si se 
lIeg:lI'd a e!imillar .lel proyeGto esto artículo, to,b el 
pro'yeeto carecería do una de sus basos. 

Pur esta circunsbll1cia, y estimau.lo que siempre 
será illrj{)r establecer que no establecer g:oIl'llntía, 
acepto la modificación del Senu,lo, aun cuando parti. 
cipo de la opinión del honorable Diputado por L11n
taro ,le que por logIa general es de mayor eficaeia 
para la ejecnción de una obra que se coneede ua ue
p6sito en dinero que la fianza. 

El señor JValkel' Mal'tíne.~ (:Ion Joaquín). 
-El artículo 42 de la COllstitución, que determina 
la forllla de tramitación de lus proyectos ,le ley entro 
las dos Cámaras, dispone claramente que Lis Ih()(lifi
euciones á un proyecto pue.len ser desecha,h, 6 acepo 
tacbs, sin perjuicio de que el proyecto, en la parte 
no ohjetada, pase á ser ley. Dice el artículo 4:1: 

(Leyrí). 
VolrienJo al caso del Có.lig0 Penal, el hecho ES 

que se produjo desacuerdo acerca del artícnlo 1:18 Y 
aldunas otras iJeas en él contenidas, y que el resto 
del proyecto se promulg6 como ley, no en vil tud de 
una resoluci6/i posterior de ambas CáIlJflrJ~, que ha· 
hría sido inconstitucional, sino en virtud do b preso 
cripción de la OOllstituci6n misma. 

AdemaR, en el CilSO presente, no se trata de una 
i<lea fLtndamental dol proyecto. No (S ii\(lispellsablo 
la garantía en una concesión Cille, como lo h~ dich·) 
el hÜlloraLle Diputado por Valclivia, sólo importa un 
simple permiso, sin el menor gravamen para el Esta-



SESION DE 27 DE SEPTIEMBRE ~27 

do. Siendo así, yo no veo peligro alguno en que la para la promulgación de dicho Código, él sería nulo, 
concesión que discutimos se otorgue sin garantía, y, y se habría estado aplicando desde hace veinte años 
en cambio, se acentuará el principio, que se viene contra derecho. 
abr!endo camino (ln la Cámara, de que, cuallllo la Yo quiero registrar el acuerJo á que se refiere <¡l 
ley establece alguna garantía, ésta debe ser sólida y honorable Diputado por Petorca, porque es un puno 
efectiva. to interesante que se pu~de presentar á menudo en 

Doy, plle~, una interpretación distinta de la del nuestras discusiones. Creo gue la materia merece Ber 
honorable Diputado por Pe torca al artículo constitu- tratada con calma y estudio, y en este sentido juz· 
cional que SEl refiere á la cuestión cn debate. go muy fundada mi petición de segunda discusión. 

El señor ZerICJ'S (Presidente). - Yo insisto en la El señor lJlontt (don Pedro).- -Me he expresa-
opinión que he manifestado respecto de este punto do mal il1l1udablente, si el honorable Diputado ha 
de controversia. Esa opinión es la que ;sustenta en entendido, por mis palabras, que no se puede elimi· 
sus Oomentarios el señor Huneeus, quien al escribir- nar un artículo de un proyecto de ley mediante 
los ha tomado en cuenta los distintos casos que han acuerdo de las dos ramas del Poder L~gislativo. 
podido servir de precedente. Si ambas Cámaras están en divel·gencia en cuanto 

No hay, para el caso en que nos hallamos, una á un artículo daelo, no hay ley; poro ellas podrían 
regla general. La resolllción definitiva depende de la sin embargo convenir en que se promulgase la ley, COIl 

importancia que se dé ú la proposición que haya ori· exclusión del artículo que ha otiginado la desave· 
ginallo el disentImiento entre las tlos Cámaras_ iSe nencJa. 
cree que la 'proposición no afecta esencialmente al Así, en el caso del C6digo Penal, recordado por el 
proyecto en general? Este puede ser aprob,ldo sin la señor Diputado, se dictó una ley especial quo aub
inclusión de flquélJa. ¿Se cree que afecta al conjunto? rizaba al Prcsíllcnte de la República para corregir la 
El proyecto no es ley. numeración de los al'tícllloij y promulgar el Código 

Es una cucstión de apreciación en cada caso parti. que.daudo eliminados los articulos en que lIe había 
cular. producilo desacuerdo. Por consiguiente, el Código 

El señor llIontt (flon Pedro ).-Voy á agregH Penal es una ley váliua por cuanto fué aprobada por 
unas pocas palabras de cont.estación al honorable ambas Cámaras y promulgada por el Presidente de 
Diputado por Lautaro. la República, lo cual constituye la esencia de to-

Una leyes un conjunto de disposiciones encami- da ley. 
liadas á un fin determinauo, que requiere el acuerdo El señor Zerlel'S (Presidonte).-Yo creo con
de las dos Cámaras: así como un contrato que consta veniente, antes ue dar por terminada la primera dis
de varios artículos y rC'luicre el acuerdo de las dos cusión de este asunto, manifcstar que todo lo refe· 
partes acerca de todos y cada uno de ellos. iCóruo se rcnte á las prácticas del Congrew, se encuentra con
podría, entonces, elillli0.ar una disposición ó un ar- signado en la obra elel seflor Huneus. 
t{cub y dejar en vigor el resto de la ley~ Terminada la primera discusión queda el asunto 

Acaballlos de remitir al Senado el proyecto relati. para segunda discusión. 
vo á la conversión de :1uestro papel-mone(la. Supon- El señor Díart Besoa{n.- Pido la palabra, 
g:tmüs que el Senado sólo a;1ruebe el artículo relativo señor Presidente. 
á la emisión de hilletes bancarios de 10, 20, 50, 100 El señor Ze{ICI'S (Presidente).-Puede usar do 
y 500 pesos y rechace el resto del proyecto. ¿Se po- ella Su Señoría. 
dría enviar la pUl te aprobaua al Presidente de la Re- El señor Día;~ Besoaln.-La he pedido solo 
pública para su promu!gaci6n como ley7 Evi.Jente eOIl el objeto de manifestar á la Honorable Cámara 
mente I1Ó; pero 10 que sucedería en este caso, ]]0 que, por la versión que dan los diarios ,le la cuenta 
sucede siempre, y habrá circunstancias en que se que se leyó ayer en la sesión del Senado, parece que 
pueda suprimir uno Ó ruá'l artículos de un proyecto se han cometido alf'unos errores en la tra~cripción 
de ley sin que la supresión afecte á la idea funda- del proyecto relativo á la cesación del curso forzoio 
mental que lo ha motivado. En este caso, se necesita apr,lbado por esta Honorable Cámara. Según la Ter
un acuerdo de ambas Cámaras para 'lile la partA sión de El Ferrocarril, ha habido errores en la re
aprob:lda (lel proyecto pueda pasar al Presidente de dacción de dos dTtíeuloil y en la colocación de otro. 
la República J ser pl'omulg:trla. El primero consiste en que el artículo 14, al refe· 

Tenemos leyes que tienden á prevenir los efectos rirse á la obligación de los bancos (le mantener un 
de un dcsacuerrlo entre las Cámaras respecto de una depósito metálico equivalente á un 20 por ciento de 
disposición de inmediata necesidad. Lit ley de 1884, su emisión, estabiece (segtln el proyecto publicado) 
que rige la formación y aprobal'Íón (le 103 pre.snplles· elLO de Julio de 1894, en vez de 1.0 de Julio de 
t03 establece que, si se produce desacuerdo entre las 1895, para la constitución de dicho depósito. 
dos ramas del Congreso acerca ele la aprobación de La equivocari6n es manifiesta pues el honorable 
11n ítem ó do algllna parte de los presupuestos, los Dipntado por Petorca, autor del artículo, expresó 
item que no hall IT1otivado discrepancia podrún pro- claramente que cste :lepósito dehía hacerse efectivo 
mulgarEe como ley. desde elLo de Julio d(J 1895, fundándose en que 

El SCllor 1ValkC1' lJlrtJ'tine,'I; (don Joailllill). pam aquella fecha ¡¡abda en cir~\llación la cantidad 
-Pi:to seglHl(la ,1iscl1sión para este asunto. El llego- suficiente (le metálico. Esa fecha equivalía, como se 
c;o es grave y yo quisiera C(JllSllll~l' el acnc!'(]o que, vé, á anlic:ipnr el clepó3ito solo seis meses tÍ la feeh:l. 
srglÍ.n ha manifestflijo el honorah'o Dipu. la,lo tle Pl'-¡ elo la con vel':li6n. Creyendo haberlo compreu(lido así 
torca, existo respecto del Código PEnal; pues, en caso el Diputa(lo que habla, no tuvo inconveniente en 
de necesitarse eso acuerdo, y de no haberse celebrado dar su voto al articuloj pero se lo habría negado si 
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hubiera entendi,lo que se trataba de imponer á los referido, la Mesa verá si hay exactitud en la versión 
bancos una obligación de tal naturaleza año y medio leída por el honorable Diputado, para, en caso de no 
antes de la conveI8ión. habel'b, hacer la respectiva rectificación. 

El srgundo error consiste en lo sigllÍente: el artí- El s~ñ(Jr Díct,~ .Besoain.-El error de los ar-
culo 16 fija la tolerancia del fuerte y feble de la tículos 10 y 26 me parece que debe atribuírse á la 
moneda de oro. Esto está bien; per,) el artículo 10 copia que de ellos se ha hecho para lo., diarios. Pt'ro 
que trata de la moneda de plata vuelve á referirse á á pesar tle lo expuesto por el honorable Presidente, 
la tolerancia del fuerte y feble en la misma moneda subsiste la duda acerca elel artículo 14, porque re· 
de oro. Como ve la Cámara, rwy ulla mezcla, llll in- cuerdo que tuve oportunidad de oir que, en la indi
gerto, por decir a,f, de l::t tolerancia de la monoda cación formulada por el honorable Diputado por Pe
de oro con la que corresponde á la plata. t.orca, se había puesto equivocadamente la feL!ha del 

El tercer error consi"te, como he dicho, en la (lO' 1.0 de Jltlio tle 1804; y habientlo yo observado que á 
locación de UIl artículo. En efecto, el honorable Di esa fecha no habría en circulación la cantidad de oro 
putado por Linares formuló indicación para qne so necesal'ii~, se me dijo qlte iba á hacerse la conveniente 
agregase al proyecto un artículo referente á la aCIl- modificación. De manera que al vobrse esta indi
ñación de la plata, y era natural quo éste vIlliese (\ caeión, yo entendía que ella había sido modificada, 
continuación del 24, que contiene una disposición por lo cual le presté mi voto. 
análoga. El señor Jllontt (don Pedro).-Como yo pensa-

Sin embargo, entre estos dos artículoR, el 24 y el ba que la conversión metálica debía verificarse ell.O 
26, se ha intercalado con el número 25 uno q'18 tra- de Enero de 1895, los seis meses anteriores á la fe· 
ta de una materia muy diversa. eha de la conversión tenían que contarse desde elLO 

Ve la Honorable Cámara que si lit versión dada de Julio de 1894. 
por los diarios es reproducida exactamente tIc la Por otra parte yo fijé esta fecha de acuerdo con el 
trascripción que ha hecho la ~Icsa del proyecto apro hOllorable Diputado por Yungay, que tuvo la bondad 
bado por esta Cámara, se hace necesario enmellda¡- de indicarme y creo que también con el asentimiento 
los erroras qae indico. Me parecía que, sobre un ,1el)101lorable Diputctdo por Curicó, á quien me habia 
asunto de tanta importancia como este, era mi deber tomado la libet'tacl de consultar sobre mi propusición. 
llamar la atención de la JUesa. Desoaría que el se· El señor 'l'OC01'lUtl (don tT uan E.)-Yo ratifico 
ñor Presidente se sirviera comparar esta versión con en todas sus partes la relación que ha hecho el ~eñor 
el original para ver si existen efectivamente las in- Diputado por Petorca. L9. fecha de la conversión es 
correcciones. el l.0 de Enero de 1895. 

El señor Tocornal (don J llan E. )-Pldo la pa- El señor Día~ Besoían.-N ó, señor; ES el 31 
labra. de Diciembre de 1895. 

El señor Zeget's (Presidente).-l\fe va á permi· El señor TOC01'lUtl (Jon Juan E).-Entonces 
tir Su Seño1'Ía observar al honorable Diputado de ha habido error de mi parte, pues yo indiqué aquella 
Curieó que está en la Mesa el artículo original pro· fecha al señor Diputado por Petorca. 
puesto por el hODorable Diputado de Petorca, y que, El sellor Zeyel's (Pl'esidente).-La transcripción 
segLlIl él, la transcripción qUb se ha hecho está con- que ha hecho Ll Mesa está enteramente conforme 
forme con la que ha apl'olado la Honorable Cámara. con los acuerdos de la Cámara; no se ha intro:lucido 

El original dice: «Desde ell.o de Julio de 1804 varia<OÍón alguna. He examinado los documentos ori· 
hasta el 31 de Diciembre de 1895, etc.» En esta ginales y ahí aparecen las dos fechas, 1.0 de Julio de 
forma ha sido transcripto el artículo al Senado. lS\)4 y 31 de Diciembre de 1895. Estas son bs fe· 

Respecto de las otras dos observaciones del hono chas que ha aprobado la Cá.mara: de ello doy testi
rabIe Diputado, sólo puedo hacerme cargo de la últi· monio. 
ma. Comprenderá Su Señoría que para esto se neceo El señor Diat:- Besoaín.-Yo apelo al recuer
sitan registrar los antecedentes de la ley y !lO es do de los señores Diputados. Se manifestó aquí, en 
fácil hacerlo rápidamente. Pero por de pronto puedo varias ocasiones. que la ubicación de .los artículos la 
contestar la última observación relativa á la ubica· fijaría la .:\lesa, de manera que las disposiciones sobre 
cación del artículo del honorable Diputado de 1,ina materias análogas quedaran juntas. Y como veo que 
res, porque recuerdo la discusión que se suscitó á no se ha procedido así en el proyeJto remitido á la 
este propósito. otra Camara, me atreví á exponer al señor Presiden-

Este artículo fué propuesto al discutirse el 24, y te mis dudas; y además, porque había en algunos 
se entendió que quedaría signarlo con el ntlmero 26. artículos errores sustanciale~ que era necesario sal· 
El honorable señor Ministro de Hacienda observó, var, tratándose de una materia tan importante y que 
en el momento de su discnsión, que creía que el ar- 'lfecta tun considerables intere~es. Yo me permito 
ticulo había sido aprobado ya (lo que prueba cuán rogar a la Mesa, en vista del debate que se ha desa
fundada es la duela en que está el honorable Diputa- rrollado, que se sirva pedir al Senado el proyecto re· 
do ele Curicó) y la Mesa le contestó que no se había mitido á fin de compararlo, cotejarlo con cnidallo y 
aprobado esa indicación porque el honorable Dipu· expurf:(al'lo de sus defectos. 
tado de Linares pedía qne quedara como ~rtículo con Yo insisto en el error del articulo 14, error que 
ell1límero 26. El artíC:lllo se aprobó con CEe ntÍmero; subsistía en el Illomento de ¡¡probarlo, porque el ho· 
naclie illllicó que. Re le cambiara de 1t1,[\'lr y se comu nomblo Diputado por Yuugay partía de la base rle 
nicó, por tanto, al Sena,lo on la fúrnH\ que he cxpre- <111(' la COllVf'fsión tenrlria lu~ar el lo" de Enero de 
sado. [189;"; cuallLlo en realidad ella va á efectuarse el 31 

En cuanto al otro punto á que Su Señoría so ha de Diciembre de ese año. De manera que, subsis-
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tiendo el artículo en su actual forma, se exigiría á 
los bancos la constitución de la reserva metálica año 
y medio antes de la conversión; y esta es una dispo
sición c?ntraria, me parece, á la intención de la Cá 
mara. A lo mcn08, yo dí mi voto al artículo en la 
inteligencia de que la reserva sólo se exigida seis 
meses antes de la conversión. 

El señor ZC(IC1'S (Presidente).-Yo no he pade
cido errór respecto de lo lJ.ue se ha aprobado. 

El señor Prosecretario dió lectura al artículo, la 
Oámara lo discutió, y se hizo mención repetidas ve
ces de la fecha 1.0 de Julio de 1894. De manera que 
yo he entendido perfectamente que la reserva motá 
lica de los bancos debe constituirse con anterioridad 
de diecicho meses al día de la conversión. 

Si los autores de la indicación se h:m equivocado, 
no es cul pa de la 1\108a. 

Por lo demás, el Honorable Senado, si lo tiene á 
bien, atendefíl á las observacione~ lJ.ue se han aduci
do en esta Cámara, cuando discuta el proyecto relati
vo á la cQsación del curso forzoso. 

El señor Edwlt1'ds (don Eduanlo).-Es indu 
dable que la redacción aprobada por la Oámara para 
el artículo es errónea, pues el señor Di putu(lo por 
Petorca fundó todo su raciocinio en apoyo de su ar
tículo, en la idea de formar una reserva bancaria en 
metálico, seis meses antes de la conversión. 

Se dió por terminado el incülentc. 

El señor J01'ilán.-Pido la palabra. 
El señor ZcgCJ'S (Presidente).-La tiene, Su 

Señoría. 
El señor .Iordán.-He pedido la palabra, se

ñor Presidente, para suplicar á Su Señoría qne, si 
ello e:' posible, ponga en tabla el proyecto de ley que 
renueva el contrato del Gobierno con la Oompaüía 
Inglesa de Vapores para el transporte de la corres
pondencia. 

Entiendo que el contrato anterior ha caducado y 
actualmenLe la movilización de la correspondencia 
extranjera se continúa haciendo en virtud de un 
simple decreto, es decir, en una forma incorrecta. Se 
haría cesar la ilegalidad poniendo en tabla el proyec
to á que me refiero y que, según se me ha asegura
dJ, está en la Mesa de la Cámara. 

Ya que estoy con la palabra, voy á seguir moles
tando á la Oámara, C01l motivo de un proyecto muy 
antiguo y que ignoro si estará informado. Es el lJ.ue 
grava con un impuesto el ganado gordo argentino, 
que hoy viene sin gravamen alguno á hacer compe
tencia á nuestra industria de ganadería. 

Los partidarios del fiscalismo habrán de aprobar, 
me parece, este impuesto, que nos permitirá liberar 
la materia prima para otras industrias. Por eso me 
permito rogar al señor Presidente, que recomiende á 
la Comisión ue Hacienda el despacho de este proyac
to á la posible brevedad. 

El señor Zcgcrs (Presidente).-La Comisión de 
Hacienda, que en este momento tiene muy buenos 
representantes en la Sala, tendrá presente esta pe
tici¿n del señor Diputauo. 

En Cllant,) al segundo proyecto á que Su Señorút 
se ha referido, él está en tabla, como lo están todos 
los proyectos ya informa 10S. 

Todo proyecto se va colocando en la tabla á conti· 

nUf\ción de los que han sido informados antes ó han 
o b tfmido preferencia. 

Yo, por mi parte, carezco en absoluto de facultad 
para alterar pse orden. 

El señor Jorllán.-Lo se, señor; pero he que
rido llamar la. atención hacia el hecho de que, por 
haber fenecido el contrato anterior, el transporte de 
correspondencia que efectúa la Compañia de Vapo
res se efectúa en virtud de un decreto, lo que es á. 
todas luces iucorrecto. 

El señor ZC(/m'S (Presidente).-Este proyecto 
recibió atención preferente de la Comisión de tabla, 
la cual lo colocó en uno de los primeres lugares; pero, 
como Su Señoria bien lo sabe, varias indicaciones de 
preferencia han alterado el orden de nuestras discu
siones; y hoy no sería fácil determinar qué lugar ocu
pa el proyecto que Sn SeñolÍa recuerda. 

El señor Dí(t~ Bcsoain.-Yo desearía saber 
;i lJ.ué otros proyectos se refiere el hor.orable Diputa· 
do, porqne, en la Comisión de Hacienda, no existe 
ninguno sobre impuesto al ganado gordo argentino. 
Hay un proyrcto general sobre impuesto al ganado 
argentino, f,¡rmulado en la legislatura anterior por 
don La'_ll'o Barros. 

La Comisión no ha de tener, me parece, inconve
niente para estudiarlo; pero el otro que dice Su Se
ñoría no existe. 

.El señor JOl'dán.-I-.1e han asegurado, señor, 
quc existe; ignoro si se habrá traspapelado. 

El señor I)í(t~ Bcsoa'Í1~.-Ell tal caso, se ha
rá buscar, señor. 

El seüor ZerlCl'S (Presidente).-Hubo, señor, un 
proyecto sobre :licha materia en la carpeta ele la Cá
mara; pero, junto con todos los proyectos de legisla
tnras anteriores y 1, indicación del señor Diputado 
de Lautaro, apoyada por el que habla, volvió á 00-
misión. 

El señor lJlac-Clul'c.-Hay efectivamente un 
proyecto (lestinado á gravar el ganado gordo argenti
no q ne se i II trod uzca en el país; él está en estudio y 
se han recogido varios datos y oportunamente se 
pre¡,entará á la consideración de la Cámara. 

Creo, como el honorable Diputado por CaupolicÍln, 
que es necesario fstudiar esta materia porque habría 
tal vez conveniencia en imponer gravamen á todo el 
ganado gordo argentino que internamos. 

Es Ctuwto puedo decir á la Oámara sobre el parti
cular. 

Se dió lJ01' terminado el incidente. 
El señor ZC(ICrs (Presidente ).-Entrando en la 

orelen del día, corresponde Jcuparnos del proyecto de 
reforma constitucio.nal, para el cual la Oámara ha 
1tcordado preferencia. 

El discusión general el proyecto. 

El señor Socretario.--En oficio de feéha 13 de 
Agosto do 1890, el Honorable Senado comunicó á la Cámara 
de Diputados que había dado su aprobación al siguiente pro
yecto ele reforma cOllstituciollal: 

Art. 1.0 Se suprimen los artículos 66, 69, 70, 93, 
94,95, 96, 97, 98, 109, 111, 112, 120 Y 130 de la 
Oonsti tución; los incisos 4. 0 del artículo 2i, 14 del 
artículo 73 y 10 del artículo 119; las palabras «y los 
Consejeros de Estado» del párrafo 2. o, inciso 2. 0 y 
las palabras «y Oonsejeros de Estado» del párrafo 3,° 
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del mismo inciso del artículo 29; las frases «con 
acuerdo del Consejo de Estado» del número 5.·, «Ú 
los Consejeros de Estado de su elecci6n» y «lt los 
intendentes de provincia}) delllllmero 6. 0 , y la frase 
«á propuesta en terna elel Consejo de Estado» del 
número 8.0 del artículo 63; y, por último, la referen
cia 130 elel artículo 134 ele la Constituci6n. 

Las disposiciones constitucionalcs á que se refiere este ar
tículo son: 

«Art. 66. A falta de Ministro del Despacho del Interior, 
subrogará al Presidente el Ministro del Despacho más anti
guo, y á falta de los Ministros ,¡el Desp~teho, el Consejero 
de Estado mas antiguo que no fuere eclesiástico. 

«Art. 69. Si éste se hallare impeclido para tomar pose
sión de la Presidencia, lo subrogara mientas tanto el Consc
jera de Estado mas antiguo; pero si el impedimento del Pre
sidente electo fuere absoluto ó debiere durar indefinidamente, 
ó por más tiempo del sellalado al ejercicio de la Presidencia, 
se hará nueva elección en la forma constitucional, subrogjn
dole mientras tanto el mismo Consejero de Estado mlÍs an
tiguo clue no soa eclesiástico. 

;¡Art. 70. Cuando en los casos de los artículos 65 y 69 
hubiere de procederse á la elección de Presidente de la Re
pública fuera de la época constitucional, dada la orden para 
que se elijan los electores en un mismo día, se guanlará en
tre la elección de éstos, la del Presidente y el escru tinio, ó 
rectificación que deben verificar las Cámaras, el mismo in
tervalo de días y las mismas formas que disponen los artícu
los 56 y siguientes hasta el 64 inclusive. 

«Art. 93. Habrá un Consejo de Estado compuesto de la 
lnanera siguiente: 

< De tres Consejeros elegidos por el Seuado y tres por la 
Camara de Diputados en la primera sesi6n ordinaria de cada 
renonci6n del Congreso, pudiendo ser reelegidos los mismos 
Consejeros cesantes. En caso de muerto ó impedimento de 
alguno de ellos, proceded la Cámara respectiva á nombrar 
el que deba subrogarle hasta la próxima renovación; 

«De un miembro de las Cortos Superiores de Justicia, re-
eidenw en Santiago; 

<De un eclesiástico constituído en dignidad; 
«De un general de Ejército ó Armada; 
«De un jefe de alguna oficina de hacienda; 
«De un individuo que haya desempeñado los cargos ¡Jo 

Ministro de Estado, agente diplomático, intendente, gober
nador ó municipal. 

«Estos cinco últimos Consejeros serAn nombrarlos por el 
Presidente de la República. 

«El Consejo será presidido por el Presidente de la Repú
bliea, y para reemplazar á éste, nombrará de su sono un Vi
cepresidente, que S6 elegirá todos los años, pudiendo ser 
reelegtdo. 

El Vicepresidente del Consejo so considerad. como Conse
jero más antiguo para los efectos de los artículos 6Q y 69 
de esta Constitución. 

«Los Ministros del Despacho tendrán s610 voz en el Con
sejo, y 5i algún Consejero fuere nombrado Ministro, dejl1rá 
vacante aquel puesto. 

<Art. 94. Para ser Consejero de Estado se requieren las 
mismas cualidades que para ser Senador. 

«Art. 95. Son atribuciones del Consejo de Estado: 
(1.' Dar su dictamen al Presidente de la República en 

todos los casos que lo consultare; 

ción que se redujesen á contenciosas, oyendo el dictamon rIel 
Tribunal Superior de Justicia que seílrJc la ley; 

«5. a Conocer igualmente en las competencias cutro las 
autoridades administrativas y en las que ocnrriesen entre 
éstas y los tribunales de justicia; 

«6. a Declarar si ha lugar 6 no á la formación de causa en 
materia criminal contra los intcndcntes, gollcrnadorcs de 
plaza y de departamento. ExcepttÍase el caso en que la acu
sación contra los intenclentes se intentare por la Cámara de 
Diputados; 

«7. a Prestar su acuerdo para declarar en estado de asam
biea una ó más provincias invadidas ó amenazadas en caso 
de guerra extranjera. 

«S." El Consejo de Estado tiene derecho ele moción para 
la destitución de los Ministros do! Despacho, Intendentes, 
Gobcrnadores y otros empleados delincucntes, ineptos ó ne
gligentes. 

«Art. 96. El Presidente de la República llropondrá á la 
deliberación elel Consejo de Estado: 

1.0 Todos los proyectos de ley que juzgare conveniente 
pasar al Congrcso. 
< 2. o Todos los proyectos <le ley que aprobados por el Se
naclo y la Cúmara de Diputados pasaren al Presidente de la 
República para su aprobación. 

3.° Todos los negocios on que la Constitución exija sella
ladamente que se oiga al COllsejo de Estado. 

4. o Los presupuestos anuales de gastos que han de pasarse 
al Congreso. 

5.° Todos los negocios en que el Presidente juzQ"ue conve-
niente oir el dictamen del Consejo_ o 

«Art. 97. El dictamen del Consejo de Estado es pur,¡i 
mente consultivo, sall'o en los especiales casos en que la 
Constitución requiere que el Presidente de la República pro
ceda con su acuerdo_ 

«Art. 9S. Los cousejeros de Estado son responsables de 
los dictámenes que presten al Presidente de la República 
contrarios á las leyes, y manifiestamente mal intencionados, 
y podrán ser acusados y juzgados en la forma que prcvienen 
los artículos S4 Insta 89 indusive. 

«Art. <~OJ. Los gobernadores son nombrados por el Presi
dente de la República, á propuesta del respectivo intendente, 
y pueden ser removidos por éste, con aprobación del Presi 
dente de la República. 

«Art. 111. Las subdelegaciones son regidas por un 1mb 
delegado subordinado al gobernador del departamento y 
nombrado por él. Los subdelegados durarán en este cargo 
por dos a¡ios; pero pueden ser removidos por el gobel'1lador 
dando cuenta motivada al intendente; pueden también ser 
nombrados indefinidamente. 

«Art. 112. Los distritos son regidos por un inspector bajo 
las órdenes del subdelegado que este nombra y remueve dan
do cuonta al gobernador_ 

«Art. 120. Ningún acuerdo ó resolución de la ::\Iunicipa
lidad que no sea observancia de las reglas establccidas, po
dní llevarse a efecto, sin ponerse en noticia del gobernador 
ó del subdelegado en su caso, quien podrá suspender su eje
cución, si no encontrare que ella p81judiea el orden público, 

«Art. 130. Si en algunas circunstancias la autorirlad ptÍ 
blica hiciese arrestar algún 11abitallte de la República el 
funcionario que hnbiere decretado el arresto deberá dentro 
las cuarenta y ocho horas siguientes dar cuenta al juez com
petente poniendo á su disposición al arrestado. 

<Art. 27. Son atribuciones exclusivas del Congreso ...... 

«4." Declarar cuando en los casos do los artículos 65 y 69 
hnbiere lugar a duda, si el impedimento que priva al Presi
dente del ejercicio de sus funciones es de tal naturaleza que 
deba procederse á nueva elección. 

«2.a Presentar al Presidente de la República, en las va
Ilantes de jueces de jueces letrados de primera instancia y 
miem bros de los Tribunales Superiores de J ustieia, los indi
viduos que juzgue mas idóneos, previas las propuestas del 
Tribunal Superior que designe la ley y en la forma que ella 
ordene; 

(3.' Proponer en ternas para los arzobispados, obispados, 
dignidades y prebendas do las igle¡lias catedrales de la Re
pública; 

«Art. 73. Son atribuciones especirtles del Presidente .... 
14. Conceder el pase 6 retener los decretos eonciliares, 

bulas pontificias, breves y rescriptos eon acuerdo del Consejo 
de Estado; pero si contuviesen disposiciones gonerales, solo 
podrá concederse el pase ó reclamarse por medio de una ley. 

«Art. 119. Correspondo á las ~Il1l1icil)alidades en sus to-
(4.~ Conocer en todas las materias de patronato y protec- nítorios .. ~ , 
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dO. Formal' las Ordenanzas municipales sobre estos ob. 
jetos y presentarlas por el conducto del intendente al Presi. 
dente de la República para su aprobacion, con audiencia del 
Cons~jo de Estado. 

«Art. 29. Son atribuciones exclusivas do la Cámara de 
Diputados. " 

2. o Acusar ant.e 01 Senado cuando hallare por conveniente 
hacer efectiva la responsabilidad de los siguientes fnnciona· 
rios: 

Á los Ministros del despacho}' n, los consejeros de Estado, 
en la forma y por los crlmenes señalado~ en los articulos 83, 
84,,85, 86, 97, 88 Y 98. 

A 108 generales de un ejército ó armada, por haL'er como 
prometido gravemente la seguridad y el honor de la nación; 
y en la misma forma que á los Ministros del despacho y con. 
sejeros de Estado. 

A los miembros de la Comisión Conservadora por grave 
omisión en el cumplimiento del dobor que le impone la parte 
2.' del artículo 49. 

A los intendentes de las provincias por los crimenes de 
traición, sedición, infracción de la COll"titución, malversación 
de Jos fondos publicos y concusión. 

A los magistrados de los tribunales superiores de justicia 
pJr notable abandono de sus deberes. 

En los tres ültimos casos, la Cámara rle Diputados d~cJara 
primerament.e si ha lugar o no ti admit.ir la proposición de 
acusación y después con el intervalo de seis días, si ha lugar 
á la acusación, oyendo préviamcnte el informe de una comi· 
sión de cinco individuos de su seno elegidll n, la suerte. Si 
remltare la afirmat.iva nombrará dos diputados que la forma. 
licen y prosigan ante el Sonado. 

«Art. 73. Son atribuciones especiales del Presidente ...... 
5. o Convocar á sesiones extraordinarias con acuerdo del 

Consejo de Estado. 
6. o Nombrar y remover n, su voluntad á los Minist.ros del 

despacho y oficiales dc sus sceretarlas, n, los consejeros de 
Estado de su elección, á los .Ministros diplomáticos, á los 
Cónsules y demás agcntes exteriores, á los intendentes de 
provincia y á los go bornadores do plaza. 
........................................................................ 

8. o Presentar para los Arzobispados, obispados, dignida. 
des y prebendas de las iglesias catedrales, á propuesta en 
terna del Consejo de Estado. La persona en quien recayere la 
elección del Presidcnt.e para Arzobispo ú Ubispo, debe ade. 
más obtener la aprobación del Senado. 

«Art. 13L Todo individuo que se hallare preso ó detoni. 
do ilegalmente por haberse faltado n, lo dispuesto á los arti. 
culos 126, 128, 129 Y 130, ly'drá acudir por si, ó cu~l'luiera 
IÍ su nombre, á la magistratura qne sellala la ley rcclaman
do que se guarden las formas legales. Esta magistratnra 
decretará que el r30 sea traldo á su presencia y su decreto 
B0rá previamente obedecido por todos los encargados de las 
eéÍrceles ó lngares de det.ención. Instruído de los anteceden· 
tes, hará que se reparell los defectos legales, y pondrá al reo 
á disposici6n del juez competente, procediendo en todo 
breve y sumariamente, corrigiendo por si ó dando cuenta 
á q nien corresponda corregir 109 abnaos.:& 

ArL 2.° Se reemplaza el artículo 65 por el si
guiente: 

«Art. 65. Cuando el Pwsiclente de la República 
mandare la fuerza armada ó cuando por enfermedad, 
muerte, ausencia del territorio de la ReplÍblica, decla
raci6n de haber lugar á /lU renuncia, ó por cualquiera 
otra iruposibiiidad, calificada por el Congreso, no 
pudiere ejercer su cargo, será subrogado, con el título 
de Vicepresidente de la ReplÍblica, por el citl<ladano 
á quien el Congreso designe en sesi6n celebrada con 
este exclusivo objeto. 

Llegado el caso de designar Vicepresidente de la 
República, el Congreso se reunirá por derecho propio, 
en la Sala del Senado, haciendo de presidente el que 

lo sea de este cuerpo y procederá á hacer la designa· 
ci6n con arreglo á lo que disponen los artículos 63 y 
64. Mientras se reúna el número Je Senadores y 
Diputados que exige el artículo 64, la Presidencia 
de la ReplÍblica será desempeñada COb el título de 
Encargado del Poder Ejecutivo por el Presidente del 
Senado y á falta de éste por el Presidente de !n 
Cámara de DiputaJos. 

El Congreso reunido para designar Vicepresidente 
comenzará por declarar si la imposibilidad del Presi· 
dente de la ReplÍblica es absoluta 6 transitcria. No 
podrá hacerse esta declaradón sino por mayoría de 
dos tercios de los presentes, en sesión á la cual con· 
curra la mGyoría absoluta de los miembros de que se 
compone el Congreso. 

Si la imposibilidad fuese declarada absoluta, se 
designará Vicepresidente para completar el período 
constitucional. En caso de imposibilidad transitoria, 
el Congrtso fijará, antes de proceder á la designa. 
ci6n, el plazo durante el cual ejercerá sus funciones 
el Vicepresidente.) 

Dice el articulo 65: 
«Art. 65. Cuando el Presidente de la República mandare 

personalmente la fuerza armada, 6 cuando por enfermedad, 
ausencia del territorio de la República ú otro grave motivo 
no pudiese ejercitar su cargo, le subrogará el Ministro dol 
Despacho dcl Interior con el título do «Vicepresidente do la. 
República)}. Si el impedimento del Presidente fuese tempo. 
ral, eontinuará subrogándole el Ministro hasta que el Presi· 
dente se halle en estado de desempefiar sus funciones. En los 
casos de muerte, declaracion de haber lugar á su renuncia, 
ú otra clase de imposibilidad absoluta, o que no pudiera. 
cesar antes de cumplirse el tiempo que falta á los cinco año~ 
de su duración constitucional, el Ministro Vicepresidente, en 
los primeros días de sn gobierno expedirá las 6rdenes convo· 
nientes para que se proceda ¡í nueva elección de Presidente 
en la forma prevenida por la Constitución.)} 

Art.. 3.0 Sustitúyense los números 7 y 8 del artí· 
culo 73 por los siguientes: 

«7. Nombrar los magistrados de 109 Tribunales 
Superiores de Justicia, y los jueces letrados de pri· 
mera instancia á propuesta del Tribunal que designo 
la ley y en la forma que ella ordene.) 

«8. Presentar para los Arzobispados y Obispados, 
debiendo obtener la aprobación del Senado la perso
na en quien recayere la elección del Presidente. 

Presentar también par,\ las dignidades y preben
das de las iglesias catedrales, á propuesta en terna 
de los respectivos diocesanos. 

Dice el artículo 73: 
«Art. 73. Son atribuciones especi"les del Presidente de la. 

República: 
~7. Nombrar los magistrauos de los Tribunales Superio. 

l'es rl.e Justicia y los jueces letrados de primera instancia tÍ 
propuesta del Consejo do Estado, conforme ti, la parte 2.& del 
artículo 95. 

3. Presentar para los Arzobispados, Obispados, dignida. 
dos y prebenrl.as de las iglesias catedrales, á propuesta en 
terna del Consejo de Estado. La persona en quien recayere 1& 
elección del Presidente para Arzobispo Ú Obispo deberá ade· 
más obtener la aprobación del Senado. 

Art. 4.° Se reemplaza el número 15 del artículo 
73 por el siguiente: 

«15. Conceder indultos particulares en conformi
dad á la ley. El Presidente de la República, 108 Mi· 
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nistros del despacho, miflmbros de la Comisi6n Con 
servadora, generales en jefe, y demás fnncional'ios 
acusados por la Camara de Diputados y juzgados por 
el Senado, no pueden ser indultados sino por el 
Congreso. 

Dice el artículo de la Constituci.'m: 
«Art, 73. Son atribuciones especiales del Presidente de 

la República: 
15. Conceder indultos particulares con acuerdo del Con

sejo de EstELdo.~-Los :Ministros, Oonsejeros de Estado, 
miembros de la Comisión Conservadora, generales en jefe 
é intendentes de provincia 1, acusados por la Cámara, de Di
putados y juzgados por el Senado, no pueden ser indulta
dos sino por cl Oongreso. 

Art. 5.° Se sustituye el número 20 del artículo 
73 por el siguiente: 

«:¿O. Declarar en estado de asamblea una 6 más 
provincias invarlidas 6 amenazadas en caso de guerra 
extranjera, y en estaclo de sitio uno 6 mas puntos de 
la Repúblicc, en caso de ataque exterior 6 de conmo· 
ci6n interior. 

«U na y otra declaraci6n s610 podrá hacerse en viro 
tud de una ley; pero si el Congreso no se hallare 
reunido, puede el Presidente hacerla con acuerdo de 
la Comisi6n Conservadora por un determinado tiem
po. Si á la reuni6n del Congreso no hubiere espirado 
el término señalarlo, la declaraci6n que ha hecho el 
Presidente de la República se tendra por una propo
sici6n de ley». 

Dice el número 20 del artículo 73: 
«20. Declarar en estaclo de sitio uno ó varios puntos 

de la República en caso de ataque exterior, con acuerdo 
del Consejo de Estado, y por un determinado tiempo. 

En caso d8 conmoción interior, la declaración de hallar
se uno ó varios puntos en estado de sitio, corresponde al 
Congreso; pero si éste no se hallare reunido puede el Pre· 
sidente hacerlo con acuerdo del Consejo de Estado por un 
determina,lo tiempo. Si á la reunión del Congreso no hu
biese espirado el término sefmhtdo, la decbración que ha 
hecho eí Presidente de la. República se tenilrá por una 
proposición de ley». 

Art. 6.° Se agregarán al artículo 104 los incisos 
siguien tes: 

«Á esta magistratura corresponde conocer igual
mente en las competencias entre las autoridades ad 
ministrativas yen las que ocurrieren entre éstas y 
las .i udiciales; 

y velar por la conservaci6n y protección de las 
garantías r¡ue la Constituci6n y las leyes otorgan a 
los habitantes de la República como ciudadanos y 
funcionarios públicos». 

El artículo 104 dice: 
«Art. 1 0.1. Habrá en la Replibliclt una magistratura 11 

cuyo cargo estó ht Snperintendcncü1 directiva, correccional 
y cconómiclt sobre todos los Tribunales y jnzgELdos (le h, 
nación, eon arreglo cí la ley que determine su organización 
y atribuciones». 

Art. 7. 0 Reemplázase el artículo 107 por el si
guiente: 

«Al't 107. El gobierno de las provincias, departa, 
mentos, subue1egaeiones y distritos, residirá en los 
intendentes, gobernadores, subdelegados é inspecto
res, que serán nombrados con arreglo á la ley». 

El artículo 107 es como signe: 
«Art. 1 07. El gobicrno superior de cada provincia en 

todos los ramos de la administración residirá en un inten· 
dente, quien lo ejercerá con arreglo á las leye~' y á las 01'· 

denes é instrucciones del Presidente de la Repúb1i2a, de 
quien es agente natural é inmediato. Su duración es por 
tres años, pero puede repetirse su nombramiento indefini· 
damente». 

~rt. 8.° Se sustituye el articulo 118 por el si· 
gUlente: 

«Art. 113. Habrá una i\lanicipalidad en todas las 
capitales de departamentos y en las demás poblacio. 
nes en que fueren establecidas en virtud de Ulia ley». 

El artículo 113 de la Oonstitución dice: 
«Art. 113. Habrá una Jllunicipalidad en todas las capi. 

tries de departamentos, y en ¡¡tS demás poblaciones en que 
el Presidente de la República, oyendo á su Oonsejo de Es· 
titdo, tuviere por conveniente establecerla»: 

Art. 9.° Se reemplaza el artícub 126 por el si
guiente: 

«Art. 126. Para que una orden de arresto ¡JueJa 
ejecutarse, se requiere que emane de una autorid¡¡d 
judicial y que se intime al arrestaJo al tiempo de la 
aprehcnsi6n». 

Dice el articulo 126: 

«Art, 126. Para que una orden de arresto pueda eje· 
cut~rse se requiere que emane de una autoridad que tenga 
facultad de arrestar, y que se intime al arrestado al tiem
po de la aprehenaión». 

El señor Concha.-Pido la palabra. 
El señor Zeyers (Preúd ente ).-Tiene la pala· 

bra el señor Diputado de los Andes. 
El señor Concha.-L'1 prefenlllcia acordada á 

la discusi6n de los proyectos de Hacienda, había di
ferido la del de Reforma Constitucional de que hoy 
nos cabe ocuparnos. Reforma que viene a traducir 
en su parte princip:.l unl i,lea ya antigua y que es 
común á los diverso3 partidos: la supresión del Con
sejo de Estado. 

Es por esto que, á pesar de lo importante de la 
materia, estoy cierto de que ella no habrá de produ
cir largos debates y teu<lrá camino fácil y expedito 
en esta Cámara, como lo tu vo en el Honorable Sena· 
do, donde fué aprobado unánimemente, salvo puntos 
de detalle, y como ha encontra,lo unanimidad en su 
favor en las comisiones informantes ele ambas Cá
maras. 

Propone la reforma la creaei6n ele un Vicepresi
dente de la República, elegido por el Congreso, para 
snplir la falta del consejero de Estado más antiguo, 
que no existiría supl'imiJo el ConscjJ; refllllde en un 
sólo artículo 103 varios qne hoy dan existencia cons
titucional a los intendentes, gobernadores, subclele
gallos é inspectores, lo que se hace indispensable en 
vista de la ley munici¡nl vigente; exige que s610 la 
autoridad judicial pueda expedir 6rdenes de arresto 
contra los ciudadanos; y por fin, suprime el titulo del 
Consejo de K,tado reemplazándole en aquellas atri-

;{~~i~~:~a~~:. le son propias por diversos poderes, se· 

Ll modificaci6n del actual artículo 126, estable
ciendo que s610 la autoridad judicial puede expedir 
órdenes de arresto, viene á satisfacer una necesidad 
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desde hace tiempo sentida y viene en resguardo de 
las grHantias individuales. 

La práctica nos ha hGuho ver la serie de abmos 
cometidos por las :1utorilbdcs administrativas en esta 
materia, violámlose sagrados derechos con desmedro 
de la autoridad judicial y de las gruantías del cinda 
dano. 

La relativa á los intendentes, gobernadores) sub
delegados é inspectores, exige ulla inmediata aproo 
bación. 

Esta parte de la reforma, en su origen, fué ,lesti· 
nada á preparar el te nono á la ley mUllic~ipal, que se 
iba á discutir, y que ya )¡flY es ley de la Hepública. 

Se creía entonces quc la ley c1e autonomía mUlli
cipalno se armonizaba con las disl'0sieio!1es Vig"lücs 
v so propuso la refonufl. Por manera que dicta,la ya 
esa ley, se hace necesario la su presión de lo~ artícu
los que el Senauo propone; y aquí la Comisión p,o
pone, no una modificación, sino una agregación al 
proyecto del Sonado y es la de que también so ~u
priman los artic:u]os 108 y 110 de nuestra Consti
tución. 

En efecto, si aprobamos el artículo 7. 0 del proyoc
to en debate, sería incompronsible ó pleonástico el 
mantenimiento de los artículos 108 Y 110 Y por esto 
la Comisión pide que se supriman. 

Pero la base capital, fundamental de la reforma, 
es la relativa á la supresión del Consejo de Estado. 

La relativa al Vicepresidente es su consecuencia 
y afluye naturalmente de ella. 

La supresión del Cons0jo de Estado es pedida des
de la creación (le este cuerpo y confirmada por la 
práctica que nos ha suministrado su existencia. Es 
evidente q'le el Consejo de Estado no satisface neceo 
cesidad alguna, cuando hay acuerdo en eliminarlo. 

La Honorable Cámara sabe que él no existía en la 
Constitución de 1828 y que fué creación de la de 
1833. 

El Oonsejo de Estado, tal como lo estableció esta 
Constitución, se diferencia notablemente en lo que 
se refiere á su composici6n, del actual Consejo refor· 
mado en 1874. 

Antes de esta reforma todos los eonsejeros eran de 
nombramiento exclusivo del P.residente de la Repú· 
blica, y además tenían voto en el Consejo los Minis· 
tros del Despacho. 

Así, pues, tenía este cuerpo un carácter netamen
te presidencial, era un Consejo que lo ase~oraba al 
Presidente, que él componía según su propia y ex
clusiva voluntad; de tal modo que si le ilustraba, no 
atenuaba, en manera alguna, ni disminuía la respon
sabilidad presidencial, que hoy puede disfrazarse de
trás del actual Consejo. 

Sil! embargo, ya de esta época, empezaron los li
berales á pedir la supre~i6n, como lo hace notar el 
luminoso informe de la Comisión del H0l1ora1le Se· 
nado, firmado por los señores Silva Recabarren y 
'Melchol' Concha y Toro. Viene la reforma de 1874 
que quita á los Ministros el voto en el Consejo y es 
tablece que de :os once miembros que lo componen, 
seis sean nombrados por las Cámaras. 

Esta reforma le daba un color político, sin que au
mentara la illuependcncia de dicho Consejo, ni 

6. O. DE D. 

abriera sus puertas para que á él entraran aquellos 
que no formaran en las fijas de la administración. 

E~ natural que la mayoría de ambas Cámaras apo
yen al Gobierno, y como no hay voto acumulativo 
para la elecc!ión de consejeros)esultó, como ha resul· 
tado hasta: aquí, que la uniformidad de opiniones en 
el Con~ejo fué, después de la reforma del 74, tan 
completa como antes de ella. 

Por supuesto, debo prescindir de las especialísimas 
circunstancias que precedieron á la revolución del 91. 

N o se gan6 nada, pue~, con la reforma y al eon
trario, en P'li o¡;inión se desnaturalizó el carácter del 
Consejo, produciéndose con esto una perturbación 
en nuestro Fistema constitucional y quedando consti
tuíclo un cuerpu político, que no responde á necesi
dacl alguna. 

Una rápida ojeada sobre las atribuciones del Con
sejo de Estado habrá de hastar para que nos penetre
mos d,e la evidente ventaja que habrá en suprimirlo 
y para que aceptemos la manera cómo el Honorable 
Senado ha llenado los vacíos que esta supresión 
acarree. 

Tres claselil ele funciones tiene el Consejo de Esta
do, como lo saben mis honorables colegas: hay casos 
en que debe sel" oído; otros en que debe procederse 
con su aCllcnlr¡; y otros en que este llamado á fallar 
como tl"ilmnal. 

Los primeros son sencillos de tratar y referentes á 
las leyes ele pre.supuestos y demás que el Ejecutivo 
presen te á la deliberaci6n del Congreso, al sanciona· 
miento de las leyes dictadas por este; á la rreación 
de municipios y á aprobar las ordenanzas munici· 
pales. 
- En estos casos, dice nne2.tra Constituci0n, que el 
Presidente de la República deberá oir al Consejo de 
Estado; pero como no exige -lue aquel deba proceder 
de acuerdo con éste, resulta que el Presidente pueue 
proceder aún contra la voluntad del Consejo. Siendo 
esto así, es evidente que la audición del Consejo, 
constituye un trámite completamente inútil (y del 
cual se puede prescinclir) y (contra euya opinión se 
puede proceder). Habrá, pues, evidente ventaja en 
suprimir esta tramitación que embaraza sin ventaja 
y (l'le viene á complicar un sistema que será tanto 
más perfecto cuanto más simple. 

Por lo demás, el quitar á S. E. estos consejeros, no 
obsta en manera alguna para que este funcionario se 
asesore y se consulte con todos aquellos ciudadanos 
que por sus talentos, su preparación y su patriotismo, 
puedan ser útiles consejeros y valiosos auxiliare" en 
sus tareas y simples atribuciones consultivas; no jus
tifican, en manera alguna, la existencia de un cuerpo 
politico. 

En 10 que respecta al segundo caso, esto es) á aque
llas funciones en que el Presidente de la República 
deberá proceder de acuerdo con el Consejo de Esta
do, ya la cosa es '.111 tanto más grave, por cuanto se 
trata aquí de atribuciones que le son propias y que 
revisten caracteres de espeeial importancia; las debe
mos estudiar aunque sean someramente. 

El Presidente neceeita el acuerdo del Consejo para 
convocar al Congreso á sesiones extraordinarias. 

Evidentemente no se trata, con la actual disposi. 
ci6n constitucional, de dar facilidades al Presidente 

105-106 
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para hacer la convocatoria, y que, al contrario, esta 
constitución constituye una traba que la embaraza, 
por la sencilla razón <le que será estéril la solicitud 
del Consejo para convocar á la Cámara, sin la concu
rrente voluntad del Presidente. 

designe los candidatos para los Arzobispados ú Obis
padps vacantes, debiendo someterlo~, como hoy, á la 
aprobación del Senado. 

Sc ha entregado, Ime~, como en el caso anterior, 
al Presidente la facultad ele nombrar y la responsa
bilidad consiguiente c:ue le quepa, en las vacantes 
que ocurran en las diócesis creadas, lo que, en mi 
entender, es mas ventajoso que el actual sistema. 

Por el contrmio, es posible que aptemiad.o el Pn
sidente por exigencias de la opinión, propusiera al 
Consejo la convocatoria á sesiones, para complacer 
aquélla, pero que clandestinamente influyera en los 
consejeros para que éstos no accedieran á su petición, 
disfrazando de este modo sus verdaderos propósitos. 

Debo hacer presente que cuando se discutió este 
punto en el Honorable Senado, se propuso alli que}os 
Arzobispos Ú Obispos fuesen nombrados á propuesta 
del Cabildo respectivo; pero como esta indicación 
fué rechazadn, no necesitaré ocuparme de ella, ni 
sería acaso cOllveniente renovarla, á fin de no entor
p.cceJ' el camino de la reforma con nuevas modifica· 

La Cámara comprenderá cuán perjudicial es toda 
disposiciól! que coarte ó debilite la vida del Congreso 
y cuán contraria es al espíritu de nuestro sistema de 
gobierno y á los principios de la revolución triunfan
te, lo cual no debemos de perder de vista. CiOnes. 

Por lo demás, con la última reforma constitucional 
que da al Congreso la facultad de reunirse por dere
cho propio, es más con veniente aun la reforma de 
esta disposición. 

En lo relativo á las prebendas de las iglesias ca· 
tedrales establece el proyecto en debate que ellas sean 
llenadas á propuesta del los cabildos respectivos, los 
que indudablemente conocerán mejor las aptitudes 
de los candidatos y las necesidades del Cabildo) que 
los actuales ó futnros conse.iero~ de Estado. 

También se necesita el acuerdo del Consejo para 
el nombramiento de jueces, los que se harán según 
la reforma, de entre las ternas CIue remitan los tribu
nales respectivos. 

El acuerdo del Consejo requerido para conceder ó 
retener el pase á las bulas, breves ó rescriptos ponti. 
ficios, es hoy día innecesario con la libertr..d de im 
prenta y demás medios CIue tenemos para transmitir 
públicamente las opiniones; así es que con ó sin esta 
disposición podrán publicarse todas las bulas ó res
criptos que se quiera, sin que el Consejo pudiera es
torbarlo. Creo que con esto queda desvirtuada la 
necesidad de suprimir por innecesario el inciso. 

La indepemlcncia del Poder J ndicial difícilmente 
se armoniza con la disposición vi:;ente que entrega en 
manos de un cuerpo político la generación Je dicho 
poder. 

En mi opinión nadie puede conocer mejor la cali
dad y mérito de los jueces ó abogados que los mismos 
jueces que escuchan y e~tudiall sus trabajos, ó revisan 
sus f'lllos. Esta razón es la CIue me induce á aceptar 
la forma con que el Senado suple á estt\ ukibución, 
entregando á los mismos tribunales de justicia el de
rccho dc proponer las ternas respectivas al Presiden
te de la República. 

Los jueces que administran justicia y velan por 
ella, sabrán elegir su~ magistrados con espiritu más 
tranquilo y con criterio más elevado que lo que lo 
hará un cuerpo político, formado por hombres de par
tido y agitados por pasiones. Estoy cierto de que las 
cortes de justicia, al hacer sus designaciones, no en
trarán á hacer distingos inexplicables é inadmisibles 
entre poblaciones pequeñas ó grandes centros, ni a 
proponer la repartición cuotativa de los juzgados en
tre los di versos partidos políticos. 

Creo, pues, que ganamos con aceptar la reforma 
que el Senado nos remite. 

En lo referente á indultos, la leforma entrega cRta 
atribución al Presidente de la Replí.b!ica, quien de
berá prooeder oyendo al Consejo de Ministros, y es 
tal vez más fácil y expedito que sea sólo S. E. quien, 
en conciencia, los conceda ó no, cerrando así la. puer
ta á los empeño:> que, inspirados á veces por genero
sos sentimientos, h¡¡n arrancado gracias inmerecidas 
y otras, cediendo á influencias de compañerismo po
lítico, han otorgado perdones culpables. 

Entregando la facultad sólo al })residente, y te
niendo este funcionario la exclusiva responsabilidad, 
no so indlllt:mí sino á aquellos desgraciados que, por 
funuauos motivos, merezcan alivio de sus penas. 

El Consejo de Estado debe también presontar á 
S. E. los candidatos para los Arzobispados, Obispa
dos ó prebendas vacantes en las iglesias catedrales; 
pero el Senado propone que sea el Presidente quien 

:1<:1 último caso en que el Presidente necesita el 
acuerdo del Consejo es para hacer las correspondicn
tes declaraciones de estado ele sitio ó asamblea, en 
los casos en que lwya lugar. Tan grave atribución, 
acaso la más grave de todas, e~, en mi entender, de 
aquellas que deben única y exclLlsivamente corres
ponder al ,Congreso ~ aciona!, ó á sn legitima repre
sentante, lit Comisión Conservadora. 

El Congreso hace la ley, iY cómo podría otro cuero 
po vCl).ir {¡ suspender total ó parcialmente su vigencia1 

iCómo podría el Congreso mantener esto, que de
bemos considerar como una abdicación de sus dere
ellOS? 

Así lo comprendió el HOll<)1'able 80I1a,10, CIuien nos 
propone qne las declaratorias de es~ado de sith ó 
asa m blea deberán hacerse por el Presidente de la li,e
plÍblica con acuerdo del Congreso ó en su receso con 
el de la Comisión Conservadora, y por tiempo deter
millado, mientras el Congreso se relÍne, verificado lo 
cual la declaratoria se tendrá como una proposición 
de ley. 

Es de alta conveniencia y de seguridad pública 
que el Congreso reivindique sns derechos y que sEJa 
él, y sólo él, quien pueda levantar la vigencia de las 
leyes existentes, cuaDdo circunstancias gravísimas y 
excepcionales se lo exijan. 

Uego, por fin, honorable Presidente, á la tercera 
y última clase de las atribuciones correspondientes 
al Consejo de Estado, y que son aquellas en que á 
este cuerpo le cabe fallar como trilJUnal. 

Esto tiene lugar en tres casos, dos de los cuales 
son análogos y deben resolverse en idéntico sentIdo. 
Hoyes el Consejo de Estado quien elebe conocer en 
las materias de patronato y proteccióll que se re~lu-
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gesen á contenciosa~, y lo mismo en las competencias 
que se promoviesen entre las autoridades adminis 
trativaR, ó entre éstas y los Tribunales de Justicia. 

En las cuestiones de patronato ó protección, el 
Consejo debera oir el dictamen del Tribllllal Superior 
de Justicia que señale la ley. Es lo probable que el 
Consejo se conforme con la opinión de este Tribunal 
al dar sn fallo y en tal caso vale más ir directamente 
á este Tribunal y entregar á su conocimiento, por 
completo, esta atribución que podrá ejercer con ma
yor preparación que el Consejo que se ilustra hoy 
con su dictamen. También es el Consejo quien cono
ce en las com petencias de que he hablado, yen éste, 
como en el caso anterior, la reforma entrega á los 
Tribunales de Justicia am bas atribuciones. 
L~ acción del Consejo de Estado, que es parte del 

Ejecutivo en las competencias, impLlrta una limita
ción inconveniente á la independencia y libertad de 
procedimientos, de que debe estar invc$tido el Poder 
J llll¡cial. Entrcgrmdo el conocimiento de estos ne~G
cios á los Tribunales, viene A enmendarse un grave 
error ue nuestra Constitnción y viene á restablecerse, 
en e3ta parte, un principio inconcluso de buena ad
ministraci6n: la separación é independencia de los 
poderes públicos. 

El conocimiento CIue corresponde al Consejo en 
materias uo competencia, es tan atentatorio contra 
la libertad uel Poder J udi<:ial, que el publicista señor 
Huneeus tiene sobre la materia enérgicas palabras de 
condenación para el actual sistema. 

La Honorable Cámara habrá de permitirme citar
las, para corroborar mi opinión al respecto. 

Dice el señor Huneeus: «Con scmej:lll te sistema 
la independencia uel Poder J uuicial es tan ilnsoria 
como creyó la Constituci6n que lo sería la del Eje
cuti vo, si la decisión de las competcncias entre anto
l'iLlaJcs administrativas y Tribnnales ele Justicia hu 
biera CIuedado confiada á estos últimos. Ante la 
dificultad que se presentaba, se echó mano del arbi
trio cómodo in ven tado por los tlóspotas, dc someterlo 
todo al PoJer Ejecutivo, y creyénJose que era me
nester dictar una regla, se adoptó la que robustecía á 
la a(llllinistrucióll, sin preocuparse poco ni mucho de 
ei debilitaba 6 no el Poder Judicial». 

Réstame sólo analizar la última de las atribuciones 
del Consejo, en cuanto falle como trihunal, y es la 
referente al ÍLlCro de los intendentes y gobel'lladores. 

Tampoco es nueva esta parte de la reforma, y la 
misma idea que hoy se nos propone era ya sometida 
á b deliberación de esta Cámara en 1876 

En efecto, en Ulla moción presentada en ese año, 
se pedía la su presión del fuero referido, danclo al 
efecb numerosas y fundadas razones, que justifica
ban ple1'lamente la conveniencia que habría en acor
darla. El temor de molestar á la Cámara me resuelve 
tÍ. no dar lectura á esa interesante y bien estudiada 
llIoci6n, que justifica plenamente esta parte de la 
reforma. Esta -moci6n traía las firmas de personas 
caracleriz:ldas en la política y que venían ele diversos 
hogareS. Entre ellos, permitidme citaros los nombres 
de los seHores Huneeus, M. A. l\iatta, Carlos Caste
lIón y F. de 13. Echeverría, como prueha ele mi aserto. 

El fuero que hoy gozan los intendentes y gober
nadores, en mi entender, no importa otra cosa que 
una injustificaLla limitación {¡ la reRponsabiliebd de 

los agentes del Ejecutivo, responsabilidad que debe 
ser completa y amplia, y que debe estar al alcance 
de todo ciudadano, porCIue así lo exigen el prestigio 
mismo del mandatario y los derechos de los gober
nadores. 

El actual fuero, que en materia criminal tienen los 
intendentes y gobernadores, es por demás irregular 
y choca contra el resto de nuestro sistema constitu
cional. Dicho fuero importa un privilegio en obse
quio de los agentes secundarios del Ejecutivo, privi
legio de que carece el mismo Presidente de la Repú
blica y sus lITinistros, en el caso de ser acusados por 
delitos que pudieran cometer fuera del E'jercicio de 
sus fllnciones. 

A mayor abundamien to, el actual inciso 6. 0 del 
artículo !Ji) (le la Constitución contraría la indeFen. 
dellda en que deben vivir los poderes Ejecutivo y 
Judicial, sustrayendo á la jurisdicción de este último 
una clase privilegiada de ngentes de aCIuél. 

L'l práctica ha venido á conl1rm1r estas observa· 
eiones, y, por lo general, cuando ha llegado el caso 
de aplicar este inciso, no creo que haya Rido en be
neficio de las buenas prácticas administrativas. 

El fuero de los intendentes y gobernadores ha 
constituido muchas veces una autorización tácita de 
que ellos han hecho uso para hacer cruda y escanda
losa guerra al derecho electoral, pues de al:temano 
esos malos funcionarios sabían (]11e el Consejo de 
Estado cerraría para ellos las puertas de los Tribu
nales. 

Esta impunilhlles alentaba, y si sabemos hasta 
::rué grado llc(;6 el abuso, también sabemos que 
nunca el Consejo de Eetado encontro culpa en loi'! 
acusados. 

No traigo estos recuerdos como un reproche para 
nadie, pero es preciso que no olviLlemos los males del 
pasado, y que tratemos de remediarlos, hoy que na
die trae 6 dehe traer acá pl'opóeitos pequeños de po
lítica militante, hoy CIue to(los nos preocupamos de 
consolilhll' en lluestros c6digos 103 bnenos principios 
y de resta ble~er las buell8s práctica3. 

Terminada esta ligera ojeada sobre las atribuciones 
del Consejo, creo que no es aventurado ni injustifi
cado afirmar que este cuerpo es inútil en parte, en 
parte perjudicial, y todo puede ser ventajosamente 
reem plazado. 

E~te cuerpo, esencialmente político, con atribn
ciones judiciales y eon facultades bn latas como la 
de lleclarfll' el citado de sitio y aSc'tm blea, constituye 
una mezcla abigarrada que perjudica nuestro meca
nismo constitucional y que sin reportar ventajas po
sitivas sirve 8610 de escollo á las garantías individua
les y de rémora al desenvolvimiento de nuestras ins
tituciones, ó como lo dice el infol"me de la Comisión, 
viene sólo á disminuir responsabilidades que deben 
asumirse con frecuencia. 

Se comprende la existencia de un Consf'jo de Es
tado en un gobierno monárquico, á fin de in,luil' en 
el ánimo del soberano y para hacer llegar hasta él, 
aun cuando no como vago rumor, la voz do los inte
reses elel pueblo; para implorar pcr favor lo que en 
una República se tiene ó se exige por derecho. 

A~{ se explica que haya un Comejo de Estado en 
Rusia, com"J única válVllla de escape contra la volun
tad de un czar autócrata, y que no exista en repúbli-
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cas como los Estados Unidos y la Suiza, que son ver'l que suprimiéndose, como va á suprimIrse, el Consejo 
daderos modelos de prospel'idarl y libé~l'tad. de K,t:cl' 1 0, es claro que no podrá cnmplirse el pre· 

Las repúblicas sud-americanas tampoco lo tienen, cepto constitucional de hoy, que lbIlla á la Viüepre. 
excepción hecha del Brasil, qae ayer no más cra un sillencia de la Rep1Íblicfl al consejero de Estado más 
Imperio. antiguo, en caso (le no haber Ministro del Interior. 

Afirmo, pues, honor::tble Presidente, qne no hay Por 8.,tC motivo, juz;:(o que la nueva Vicepresidencia 
ningún interés, ningún objeto en mantener de pie ~rcada en esta l'efor!lw, debe limitar.se á sólo este 
esta aparatosa imtitución, que ya debCll1l08 {lar por último Cil"!); pues yo no considero que hayct conve· 
caída, desde que esta idect viene sostenida por t(ldo~ nicncia en alterar el onlé:n estableléido, sobre todo 
y desde que no podrá del1lostrarsl3 el provecho que cuundo hace más ele SG;;~nta aúos qUG vivimos bajo 
sacáramos manteniéndola. Tratadistas y políticos, estG régimen, sin que él haya dado lugar ¡í, inconve· 
todos á una, piden su supresión. Excúseme la Cáma· niente alguno. Xo hay tampoClo necesidad de refor
ra, cuya benevolencia invoco, por haberme extendido mn en esta parte nuestra ConRtitnción, pues Uha 
en algunas consideraciones en atención á que es bien reforma no debe acometerse caprichosamente, sino 
grave todo lo que se relacione en la reforma de nnes consultando el interéR público, salvando los inconve
tra Carta Fundamental, la que nunca debemos tocar nientes qU8 la aplicación (le una clispol'ición consti· 
sino co~ mano discreta y respetuosa. tucional pudiera haber sus(~ítado. Lo demás es refor· 

Termino, señor Presidente, rogando á la Cámara mar nada más que por reformar, cuando no hay razón 
acepte el proyecto que nos viene del Honorable Se· alguna que aconseje la modificación. 
nado, que, haciéndolo así, habremos hecho obra de Por otra parto, me imagino, señor Presidente, que 
buena administración y habremos dado al país una la reforma puede, en el punto qne discuto, dar lugar 
reforma que es de verdadera liberta;]. á dificultalles serias: lFm l'Ieccion de esta naturaleza, 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). verificada por una corprmu:ión nn:nerosa, es capaz de 
-El Gobierno acepta, por su parte, el presente pro originar violenta, agit,acioncs, pues Ee trata de una 
yecto de reforma constitucional, que ba sido discuti- elección de carácter esenóalmente político, en que el 
do extensamente en el Senado y acerca del cual el interós y las pasiones de partirlo '~:SAltan los ánimos, 
informe de la Comisión respectiva presenta todos los quitando á aquel acto la serenidad y elevación que le 
datos necesarios. corresponden, y ello en eircunstancias extnordina· 

Considero inoficioso repetir los argumentos que ya rias, anormales, cuando la tranquilidad de espíritu es 
se han hecho en su apoyo. más indispensf\ble para evitar transtornos ó conmo-

El proyecto tiene por objeto suprimir el Consejo ciones peligrosas. 
de Estado y modificar algunas disposiciones consti Con esto no descon~zco la importancia y respeta· 
tucionales, de acuerdo con los progresos alcanzados biliclad del Congreso; pero tampoco debemos desco· 
por el país en el orden politico. La Cámara, aceptán. nacer los incnn venientes que en asamblea~ numero· 
dula, habrá contribuido á dar un paso avanzado en la sas pueden surgir con moti 1'0 de tal elección. 
reforma liberal de nuestras instituciones, y ojalá le Es cierto que esa influencia se hace sentir en el 
fuera posible despachara este proyecto en la presente seno do los Congresos al tratarse de la confección de 
sesión. las leyes; pero entonces es inevitable. Entre tanto, 

El señor JJlac-Ivel' (Ministro de Hacienda).- no lo es en el caso de que se trata, ya 'que puede ó 
Acepto, como acaba de expresarlo el honorable Mi- no crearse la institución de la Vicepresidencia. 
nistro del Interior, á nombre del Gobierno, la refor Ruego á mis honorables colegas que reparen en que, 
ma constitucional que se discute, y cuya base princi. según nuestro actual sistema parlamentario de Gobier
pal es la supresión del Consejo de Estado. Pero hay no, el.:\linistro del Interior, fnncionario llamado por 
también consideraciones de detalle sobre las cuales la ley á reemplazar all'residente de la República en 
puede abrirse una discusión franca y libre, en la cual casos de imposibilidad, cnenh no sólo con la confiar:za 
todos podemos terciar, que no menoscaba en naJa de este fUllcionario, sino co~ el apoyo y la voluntad 
las ideas liberales que contiene el proyecto y 'se sos· del COllgreno. De molla que tiene de antemano la con· 
tienen en él. Sobre estos puntos de mero detalle voy fianza de éste para ejercer la Vicepresidencia de la 
á decir unas pocas palabras. República en los casos que la Constitución señala. 

No conozco bien todo el mecanismo del proyActo; Figura en el proyedo lfl trase «,Cmcargado del Po· 
pero creo que en una parte de él se crea una Vice- del' Ejecutivo», que, si no me equivoco, es creación 
presidencia de la· República, existiendo un Ministe· del radicalismo de Colombia, y que me suena mal. 
rio organizado. El honorable Diputado por Los An· No pertenece esta frase á la terminología de nuestra 
des, que sostiene el proyecto, podrá contestarme y Constitución. 
decirme si estoy ó no equivocado. Debe recordarAe que esta clasificación de los pode. 

El señor Concha.-El proyecto crea una Vice- res, en Ejecutivo, Legislativo y J udici~l, tuvo su 
presidencia para el caso de inhabilidarl absoluta ó origen en los precedentes que dieron lugar á la revo· 
temporal del Presidente; pero ella no es permanente, lución de 1891. Se habló entonces mucho del Po· 
sino accidental, para mientras dure la imposibilidad der Ejecutivo y se n03 dieron lecciones para expli. 
del Jefe del Estado. camas que los pocIeres eran tres y probarnos que 

El señor 1Jlac-Ivm' (Ministro de Hacienda).- eran absolutamente independientes entre sí, llegán
Bien, señor Diputado. Si es aeí, yo no tengo incon- dose á fundar en esta clasificación teorías verdacle
\teniente en aceptarla; pero solo para el caso en que ramente extrañas. 
no hubiera Ministerio organizado y mientras el Pre· Con la adopción de la frase iríamos, pues, á reco
Bidente no pudiera hacerse cargo de su puesto; por- nacer esa pretendida división absoluta de poderes, 
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que no tiene bltsr real y quc conduce á resultados 
absurdos. 

Otro punto que toC[\ el proyecto es el relativo á 
los casOs de competencia entre fllneionarios pú
blicos. 

Se comprende que las cnmpetencias entre funcio
narios del orden judicial SGaIl resueltas por los Tri
bunales de J ustieia, pero ¿por qué han de serlo del 
mismo modo las que oCl1l'ran catre funcionarios ad
ministrati vos? i Esta clase ele funcionarios no tienen 
un jefe administrativo que pueda dirimir sus compe
tencias? U n~ competencia entre un jefe de aduana 
y un vista, ¿irían, por ejemplo á resolverla los Tri
bunales de Justicia? 

Puede sí ha bor com pGtenci¡\s en tre a u torillades 
superiores del orden administrativo y del orden jn 
dicial como entre el Presidente (le la República y b 
Corte Suprema; pero en casos de esta especie, ¡,seria 
la Corte Suprema la qne lluLiera de l'csülvm? 

Lu racional sorÍ<! que para estos casos se estable
ciera la intervención elel Cungreso ó de un triLunal 
especial quc se creara con tal fin. 

HI3 oído eumo razón el (lue In respomabilidad de 
los funcionarios judiciales es más clara y definitiva 
q'le la de los adminisbrati vos. Me parece que esta 
razón no tiene fundamcnto y es peligrosa. Yo en
cuentro que es más clara la responsabilidad de los 
funcionarios administrativos. No hablo de los in
tendentes y gobernadores, sino de los Ministros da 
Estado, Cllyél responsabilidad es la mús clara de las 
responsa hilidade3. 

Por otra pinte, el hacer salir á los funcionarios 
judiciales de su esfera natural de acción para llevar
los á entender en asuntos de carácter ajeno al que 
invi6ten, puede cOllchlcír á conSecuencias pcrjudi 
ciale3. 

Por eso yo pl'cferirÍ9. qne estas altas competencias 
fueran resneltas por el Cungreso ó por alglln tribu-
11al llamado por la ley á clltender en ellas. 

Otra parte del proyecb propone la reforma del 
articulo 126 de la Constitl1ción, que dice: 

«Para que UIla orden d(~ a:Testo pueda ejecutarse, 
se requiere que emane de una autoridad que tenga 
facultad de arrestar, y que se intime al arrestado al 
tiempo de la aprehensión». 

Me parece que cate artículo no necesita reforma, 
por ser suficientes las garantías que establece. 

¿Qué nueva garantía propone la reforma? La de 
que las órdenes de arresto sólo sean expedidas por la 
autoridad judicial. 

Es decir, se va á desarmar por completo á las au
toridades administrativas en presencia de delitos que 
no sean infraganti ó de la ne0,:sidad de prevenir per
turbaciones del orden por medio de prisiones preven
tivas. 

.No olvide la Cúmao. que hace poco tiempo se 
dictó una ley para reforzar las garantías individuales 
existentes, y que llace menos tiempo aun se ha dic
tado otra, suspp l1díendo en parte los efectos de esa 
ley con el propó,;ito de robustecer la ncci6n de la 
justicia y propellder á la extil't)ación del vandalaj9. 

Hay un poco de exngGl'ación en esto. Actualmen
te el (lUO eH arrestarlo arbitrariam811tc tiene derecho 
y tiene los medios para reclamar contra el atropello. 

Por lo uemás, no hay necesidad alguna de con-

sultar en la Constituci6n qué clase de autoridades 
deben expedir 6rdenes de arresto. Materia es ésta 
propia, no del estatuto fundamental, sino de la ley. 
N o nos amarremos las manos para hacer mañana en 
esto lo que nuevas necesidades ó nuevas considera· 
cienes pueden aconsejar como conveniente. 

Una observación ele este género cabe hacer en lo 
referente á las propuestas para el nombramiento de 
jueces, que el proyecto propone que sean hechas por 
el tribunal designado por la ley. 

De modo que, si cambiando mañana las ideas á 
este respecto, queremos introducir modificaciones en 
el sistema de los nombramientos judiciales, nos ve· 
remos impedidos de hacerlo, por haber establecdo 
que sólo podía hacer las propuestas el tribunal de· 
signado por ley. Para mí, sería preferible el estable
cer cIue las propuestas fueran hechas en conformidad 
á ln {,!y. Con lo cual quedaríamos en aptitud do dis
poner lo q ne a este propósito nos pareciera más acer
tado. No creemos trabas constitucionales inútiles, ni 
nos encerremos sin necesidad dentro de estrecheces 
q ne pueden sernos molestas. 

Someto ú la consideración de la Cámara estas so 
meras observaciones, que, como dQeía, no atañen á la 
uUé3tión fundamental que el proyecto toca. 

El señor lUontt (don Pedro).-De las reformas 
propuestas en el actual proyecto, una tiene por ob
jeto suprinnr el fuero de que gozan los intendentes 
y gobernadores para la formación de causa en contra 
de ellos. La supresión de este fuero tiende á colocar 
á los intendentes y gobernadores en la misma condi
ción que tienen todos los ciudadanos y habitantes de 
la Repúbliea, con posibilidad de ser acusados y ha
cerse efectiva la responsabilidad que les toque sin 
wjeci6n á trámites especiales. Esto me parece que 
es conforme con las buenas prácLicas de gobierno y 
con la índole de nuestras leyes; y á fin de completar 
la reforma en este punto, voy á proponer á la Cáma
ra que suprima un artículo y una parte de otro. 

Dice el artículo 90 (le la Constituci6n: 
«Los Ministros pueden ser acusados por cualquier 

illdivid~lO particular, por raz6n de los perjuicios que 
éste pueda haber sufrido injustament3 por algún acto 
del .i\Iinisterio, la queja debe dirigirse al Senado, y 
éste decide si ha lugar 6 no á su admisión.» 

El artículo 91 aJl'ega: 

\<Si el Senado declara haber lugar á ella, el recla
mante demandará al Minibterio ante el Tribunal de 
Justicia competentc.» 

El artículo 90 establece, pues, un fuero especial 
en pro de los l\Iinistr03 del despacho, determinando 
como trámite previo para poder ser demandados por 
los particulares ante los tribunales, la qneja ante el 
Senado para que éste declare, según lo dispuesto en 
el artículo 91, si ha ó no lugar á la acusación_ 

Me parece conveniente suprimir estas dos disposi
ciones constitucionales, respecto de las cuales existen 
las mismas razone¡, que ha hecho necesaria la supre
sión del fnero de los intendentes y gobernadores, 
cOllsultada en esta reforma. 

Ademá~, en teoría no hay raz6n para que se sus
traiga uel conocimiento de lOE tribunales un asunto 
contencioso de es~a naturaleza, que es de su compe
tencia exclusiva. ¿Por qué iríamos á restringir el de-
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recho de los ciudadanos para demandar justicia CORo 
tra quien quiera que les haya inferido agravio? 

La única observación que se hace para sostener la 
conveniencia de este fuero, es la de impedir el abuso 
de la libertad de acusaci6n, abuso que, dado el carác· 
ter político de los Ministros, puede cometerse por los 
interesados en entorpecer las funciones ministeriales, 
suscitando con este objeto acusaciones antojadizas. 

Estos temores son infundados; no tienen razón de 
ser. Vemos que todos los empleados administrativos 
carecen de este fuero y muy pocos ó ninguno se ve 
asediado por esta clase de acusaciones. Los mismos 
subdelegados é inspectores que, por lit naturaleza de 
sus cargos, están más expuestos {L despertar cnconos 
y rivalidades, no se ven perseguidos por acción popu 
lar. Los jueces mismos pueden ser demandados sin 
necesidad de permiso previo; y á pepar de que tienen 
que estar dirimiendo constantemente las querellas 
que se suscitan entre los ciudadanos, y condenando 
necesariamente á una de las partc.s, no vernos que se 
verifique contra ellos persecución de ningllll género, 
inspirada por el e~piritu de vellganza 6 de despecho 
herido, yeso que sus fallo, pueden naturalmente es
tar expuestos á error, pues los jueces no son infali· 
bIes en sus re&oluciones. Ni aun sucede esto con los 
jueces de subdelegación, que carecen de la ilustración 
y ~reparación necesarias para administrar just.icia. 
tQué temor puede haher entonces para dejar á los 
ciudads.llos frente á los Ministros, en la misma liber
tad con que podrán proceder contra los intendentes 
y gobernallores1 Yo creo que estos temores son ilu
sorios y que sería equitati va dejar á unos y otros en 
la misma condici6n. 

A pesar de esto, me complazco en reconocer que, 
hasta la fecha, no se ha presentallo todada ningún 
caso de acusación ó demanda civil contra un Minis 
tro de Estado, y que por lo tanto, los artículos 90 y 
91 no han sido todavía aplicados. Pero ya que so 
trata de suprimir las trabas que restringen el derecho 
de acusaci6n contra los intendentes y gobernadores, 

longar esta discusión ni Elesnaturalizar el carácter de 
ganeral que ella tiene por ahora. Me parece también 
más conveniente acelerar hoy este debate para que 
el proyecto pueda ser votaÜo mañana, con el quornm 
suficiente, ya que mañana se trata de la elección de 
Secretario y es de presumir una asistencia conside
rable. 

El señor Zeflers (Presidente).-Si no se usa de 
la palabra, daré por cerrado el debate. El qlWl'Uln 

necesario es de cuarenta y ocho Diputados. Como 
no hay este número en la Sala, la votatOión se hará 
mañana si hay I]uomm. 

El señor ~Uac-lver (Ministro de Hacienda).
Para cerrar el debate, no se necesita qllo)'t!1n es
pecial. 

El señor Walkm' .l"tlm'tínez (don Carlos).
El debate ya ha quedado cerrado, señor Ministro. 

El señor ZegeJ's (Presidente).-La cuestión es 
si el proyecto puede Ó no vota1'S1J en esta sesi6n. 

El señor Walll-el' JUal'tíne~ (don Carlos).
Nos quedan tan pocos minutos, sellor Presidente, 
que bien valllria la pena ocuparlos en un pequeño 
proyecto sobre libertad de imprenta, qlle no 5uscital'á 
debate y que puede quedar para ser votado mañana 
conjuntamente con los demás proyectos de reforma. 

El señor JJlac-lvm' (Ministro de Hacienda).
Eso me parece útil. 

El señor JValkel' Mttl'tínez (don Cal'los).
Util y moral. 

El señor Zegc1'S (Presidente).-Lo haremos así, 
señor Diputado. Va á leerse el proyecto. 

El seuor Secl'ciul'io.- Dice así: 

«Lo Ilispllesto en el inciso precedente no es apli
cable á los delitos de injurias contra las personas 
considerauas eu su c3r<Ídcr privado, lo., cuales cerán 
juzgados con arreglo al C6Jigo Penal y por los Tl'i
bunales ordinarios de Justicia.» 

El RrtÍculo constitucional i que se refiere este pro
yecto es ellO (número 7), quc dice: 

estimo cOI1\'enienta hacerlo extensivo á los ministros «Art. 10. La Constitución aseglll'a á tojos los 
de Estado, respecto de los cU'lles e::isten las mismas habitantes de la República. 
razones, para que la teoría y la práctica se conformen ............................................................... . 
con los principios generales de justicia. 7.o-La libertall de publicar sus opiniones por 

N atnralmente no es éste el caso de indicar la tra· h imprenta, sin censura previa y el derecho de no 
mitación que ha de reemplazar el orden de cosas poder ser condenado por el ahuso de esta libertad, 
existente; porque aqui s610 se trata de allanar el ca· sino en virtud de un juicio en que se califique pré. 
mino al ejercicio de una libertau, suprimiendo un viamente el abuso por jurados, y se siga y sentencie 
fuero que no tiene raz6n de ser. la causa con arreglo á la ley.» 

I,a ley establecerá lo más conveniente á este res· El sefíor Zerlers (Presidente).- Como el pro-
peeto. yecto consta de un solo artículo, la di~cl1sión será 

Sin dULla, el Senado es un alto cuerpo; pero por general'y particular a la vez, si nadie se opone. 
mfls respetable que él sea, no c1ebemos atribuirle fnn- Acordado. 
ciones que no le son propias, dándole intervención El señor .. lIontt (dún Pedro).-Comprendo, se-
en asuntos extraños á su competencia y que corres- ñor Presidente, que el proyecto en debate cuenta 
ponden 1i los tribunales ordinarios de justicia, los con general aceptación cn el seno de la Cámara y 
cuales, en ltItimo caso, deben resolver sobre la culpa. que será aprobado, de modo que no ocuparé por muo 
biJiJad ó inocencia del acusado. eho tiempo la atención de mis honorables colegas en 

El señor Concha. -El señor Ministro de Ha rebatirlo. Solo he pedido la palabra para mallifestal' 
cienda, para explicar el fundamento de su voto, ha brevemente los moti vos por los cuales no le daré mi 
creido necooario entrar en consideraciones de detalle voto. 
que son más pl'upias de la discusi6n particular. POI' m proyecto divide en dos partes los delitos de im· 
lo tanto, !lO eontestaro ":18 observaciones, aplazando prcnta, para entregal' el juzgamiento de unos á la 
para cnGullo tcng'¡ efecto la discusi6n particular, la ¡justicia ordinaria y el de los otros á jurados e~pecia
contestación Irru <Í ellas (laré; pues no dosco ni pro- les, lu cual importa, en mi concepto, una disminu-
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ción de la libertad de imprenta de que actualmente 
gozamos. 

Esa reparación de delitos será en la mayoría de los 
casos muy difícil hacerla, y seguramente en épocas 
de agitación política, cuanclo las pasiones están más 
exaltadas, cuando es más necesario que nunca elli
hre uso de esa libertad que siempre hemos tenido, la 
separación de delitos be prestará á abusos y á res
triccioncs odiosas que no permitirán á los ciudada
nos manifestar libremente sus opiniones, las que, 
viéndose contenidas, pueden traducirse en lllanifes
taciones violentas con grave perjl~o d~l orden pú
blico. 

Soy el primero en reconocer que nuestra legisla
ción actual es defectuosa: 011 primer lugar, por ser 
deficiente la constitución del jurado, compuesta de 
personas designadas por el acusador y el reo, y que 
no pueden dar garantías de imparcialidad, por el he· 
cho mismo ue ser nombradas por las partes interesa
das; y en segullllo lugar pOI' la penalidad, que no 
relÍ.ne ningllllO de 108 caracteres que debe tener; sabe 
la Honorable CámaIa que una multa de trescientos 
pesos es el máximum de la pena que puede aplicarSe, 
peGa irrisoria, que de ninguna manera puede impe. 
dir el abuso. Pero el hecho de que la ley sea defee· 
tuosa, no autoriza la restricción de una libertad que 
debemos mantener en torJa eu amplitml. 

N o deseo retardar el voto que la Cámara haya (le 
(h~· á este proyectoj pero antes de concluir, quiero 
hacer todavía otras observaciones porque encuentro 
que el proyecto es tam bién reaccionario en otro sen· 
tldo. 

La tendencia moderna, en matnia de criminali
dad, es entregar á jnmdos, el juicio público, el caso 
tigo de todos los dcli tos. Nosotros no tenemos la 
illstitución de los jurados, 1113ro debemos propender 
á entrar plJr ese camino. En lo único que existe el 
jurado entre nosotros, es cn las cau~as de imprenta, 
y ahora se trata de restringir su apIÍl:ación, lo que 
importa un verdadero retroceso. 

El desarrollo que podría dar á estas iueas sería muy 
extenso; pero me concreto á las observaciones hechas 
l>Ol'que no quiero demorar el despacho del proyecto. 

El señor JValkcl' MeO't'ínett (don Carlos).
El espíritu que dominó en la Comisión, al informar 
este proyecto, fué el de poner atajo al desborde de 
los pasqu;ncs y degeneraciones de la prensa qUQ tanto 
daño han hecho á la sociedad. Por eso la Comisión 
creyó necesario hacer distinción entre lo que es liber
tad social y política, para que cada uno publiq ue sus 
opiniones como quiera, y se estableció diferencia de 
juzgamiellto para los delitos de injurias contra las 
personas, consideradas en su cadcter pri vado. 

disentimiento entre nosotros nace del modo como se 
trata ele poner el remedio, y á mí me parece que el 
camino ele una reforma constitucional es inaceptable 
por !aH razones que he dado. 

Según mi modo de pensar, el remedio estaría en 
modificar la ley de imprenta, y establecer la penalidad 
con relación á la gravedad del delito. Pero lo repito, 
en vista de la corriente de opinión que predomina 
en la Cámara, no quiero retardar el despacho del pro
yecto. 

El señor Zeyel'S (Presidente).-Cerrado el ue. 
bate. 

Como no hay el quo1'wn necesario, quedará el pro
yecto para ser votado oportunamente. 

Hay todavía otro proyecto de reforma constitucio-
nal que á este Congreso corresponde ratificar. 

Va á leerse. 

El señor Scm'ctario.-Dicb así: 
«Santiaao, 22 de Septiembre de 1892.-1'01' cuanto el 

Congreso Nacionr,l ha aprobado la siguiente proposición de 
reforma constitucional: 

Art. 1. o Se sus ti tuye el artículo 36 de la Constitución 
por el siguientd: 

Art. 36. Si las dOB Cámaras aprobaren las observaciones 
hechas por el Presidente de la República, el proyecto ten
drá fuerza- de ley y se devolverl al Presidente para su pro· 
mulgaci6n. . 

i::'i las dos C,lmaras no aceptaren las observaCIones del 
Presidente de la República é insistieren por dos tercios de 
sus miembros [resentes en el proyecto aprobado por ellas, 
tendrá éste fuerza de ley y se devolverá al Presidente para 
su promulgación. 

No podrán votaree las observaciones en ninguna de las 
Cámaras sin la asistencia de la mayoría absoluta de los 
miembros de que se componen>. 

Art. 2. 0 Se suprimen los artículos 37, 38 Y 39 de la 
Constitución. 

y por cuauto, oído el Consejo de Estado, le he prestado 
mi aprobación. 

Por tanto, prOlmílguese como reforma constitucional 
sometida á la ratifjcaci6n del Congreso inmediato. 

y en cumplimionto de lo dispuesto en el penúltimo in
ciso del artículo 158 de la Constitución Política, anuncio 
,1, la N ación que el expresado proyecto queda sometido á la 
ratificación del Congreso que habrá de elegirse en Marzo 
de 1891. -J. M. BAL11AUEDA.-B. l'tctts. 

El señor Zeyc¡'s (Presidente).-En discusión el 
proyecto de ratificación de reforma constitucional á 
que se ha daúo lecturn. 

El sefíor Blanco. -PicIo la palabra, señor Pre
sidente, para manifestar que crco que no es éste el 
momento de poner en discusi6n este proyecto de m· 
tificación de reforma constitucional. 

He sostenido ya en otra ocasión en esta Honorable 
Cámara, que el trámite para una proposición de re· 
forma como las que acaban de discutirse, es muy di
verso del estable0ido para la ratificación de las mismas 
reformas. 

En (manto á la aplicación del jurarlo á toJos los 
delitos, me parece que e~a es cuestión de lato cono. 
cimiento, que no podemos discutir ahora. 

Yo participo 'le las ideas del señor Dip,ltado por 
Petorca, y me parece que los jurados deben ser tan 
a?solutos como Su Señoría cree; pero en fin, como he 
dIcho, esta sería cuestión de lato conocimiento y sólo 
he (leseado manifestar los móviles á que ha obedeci
do la Comisión al infofmar el proyecto. 

El sellOr ]}Iontt (donPedro).-Yo convengo con 
el honorable Diputado de Cachapoal en que es nece 
sario poner un dique á los desbol'des de la prensaj el 

En el conocido arLicu10 que ha aplicado el honora
ble señor Presidente, se establece qlHl no puede vo· 
tarse la proposición de reforma constitucional sin la 
asistencia de la mayoría absoluta de los mielllbros de 
que se compone la Cámara. Esto es lo que preceptúa 
el actual articulo 15G de nuestra Constitución, ha
ciendo una distinción clara entre la discusión ó «cIe· 
liberación»-es palabra que emplea la Constitución 
-y «votación» de la proposición de reforma, pucs 
sólo exige el IJ.1I01'1tm apuntado para el momento de 
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v.o,tarla, pudi::muo" en consecnencia, hae.erse la disen-I Yo recuerclo, ú este propó,sito que, cuando se tra~~ 
SlOn con treInta o trGlIlta y ClllCO 11llembl'Oo, 'ill!! 11.;0 la refor:u:\ CDns~ltt~210!H\1 en esta parte, ocurrlO 
cuando el Ijucr¿¿m para la vocación sea de 48. 211 lü. CAlllal'.\ ¡tlg') (l'hJ constituye 1l!1 (hto interesan-

Pero, ¿pasa lo mismo cuando so trata de la ratifi tísilllo: recucr;.Jo q\lC terció en el debutB el honorable 
cación de una reforma con.stitncÍonal? Segtln mi ma- Diputado saÍlOr Ernízuriz Echamrcn y propuso que 
nera do pensar, 11Ó. se distinglliera entre el IjIlOrll1n para Jiscutir la pro· 

El señor Zcgm's (Presielente ),-Suceele lo mismo, posición de reforma y el que ce debía fijar para la 
señor Diputado; hay un precepto expreso Gn la Cons- votación; pero no pasó lo mibmo cuando se trató de 
titución. establecer elljUOl'll1n á que debía sujetarse la ratifi-

El señor Blanco. -1fe va á perdonar el señor cación de la reforma. 
Presidente. Las que vengo manifestando son ideas En este momento no poseo todos los antccedentes 
que ya l!e emitido en otras ocasiolles, y no veo mo· lleeesarios pam prohal' la tesis quo vengo sosteniendo; 
tivo para abandonarla:::. pero recuerdo que en el ailo .le 1888 ÍLlé convocaela 

El señor Zcycl's (Presidente).-Su Señoría me la Cámara á sesiones extraordinarias con el objeto de 
va á permitir dar lectura al artículo 158, que es el ocuparse en la reforma elel artí~ulo 4,°, y otros de la 
referente al caso. Constitución. 

Este artículo dice: Se presentó, entonces, esta proposición: «Daclara 
«Art. 158. I~as reformas aprobadas y publicadas:1 la Cámara que para ratificar la reforma constitucio

» qne se refieren los dos artículos anteriores se 80l1l'~' nul se necesita elljIloJ"llIn establecido para votar la 
}) terán á la ratificación del Congreso que se elija ó proposición ele reforma}). Pero la Honorable Cámara 
» renueve inmeiitamente después de publicado el no se pronunció so])re esta materia, porque se sus-
» proyecto de reforma. pendieron las sesiones antes de resol ver. 

o Este Congreso se pronunciarú sobre la ratifica N o pndienclo, desgraciadamente, pedir segunda 
» ción de la~ reformas en los mismos términos en que discusión para el proyecto en general, cuya aproba. 
» han sido propuestos, sin hacer en ellas alteración ción eqni vale á la de la proposición sostenida por el 
» alguna. señor Presidente, no estoy yo dü,puesto á aceptar 

» La deliberación sobre la aceptación y ratificación que se ponga en discusión particular la ratificación 
» principiará en la Cámara en que tuvo origen el pro- de esta reforma y haró uso, en su caso, del derecho 
» yecto de reforma, y cada Cámara se pronunciará que me concede el Reglamento. 
» por la mayoría absuluta del número de los miem· Yo he pedido la palabra clespu<Ís que el señor Pro 
» bros presentes, que no podrá ser menor que la ma- secretarIO leyó el proyecto de ratificación, no para 
» yoda absoluta del número de miembros de que entrar en la discmión Je este asunto, sino para ma 
» cada una se compone», etc., etc.» nifestar á la Hon()rable Cámara cuáles eran las dudas 

El señor BlanCO.-Agradezco al srñor Presi- que me asaltaban y cnál es la eloctrina que he venido 
dente la lectura del artículo; pero debo manifestar sosteniendo, con el objeto de evitar que se abriera 
que no opino sobre el particular lo mismo que Su debate sin elljllOi"Um necesario. 
Señoría. Creo, por otra parte, que el señor Presidente no 

Fíjese la Honorable Cámara en que el inciw 3.° ha poelid0 dar por establecido que se está discutiendo 
del artículo 158, que nos acaba de leer el señor Pre· el proyecto, porque no se ha consultado á la Cámara 
sidente, está redactado ele diversa manera que el in- s)bre el particular. Si no estuviera resuelto el entrar 
ciso 2.° del artículo 156. Este último artículo no habla, á la discusión de este proyedo, me atrevería á opa· 
como aquél, de qU01'1t1n para la deliberación ele la re- nerme a ella. 
forma; habla sólo de mayoría ausoluta para la 1i!otrx- Por esto, repito, cuando el honorable señor Presi
ciún. Al efecto, el inciso 3,0 del artículo 158 dice:- dente ponía en discusión este negocio pedí la pala
(Leyó). bra, no para entrar en la discusión, sino p:ua exponer 

Este inciso está, pnes, redactado en Jiversos tér- los inconvenientes que había en empnmderla ahora 
minos que aquél: habla de la «deliberación sobre la con re<luciuo é insuficiente número de Diputados. 
aceptación de la ratificación». El señor ZCflcrs (Presidente ).-Yo h'ibía en-

iN o vé la Cámara, pregunto entonces, señor Pre temido que la Cámara aceptaba entrar en la diseu
sidentfil, que este artículo no crea distinGión entre el sión de este proyecto, y por eso lo indiqué así. 
quorU1n para deliberar sobre la ratificación y el l~l honorable Diputado de Valparaíw estima que 
quorum para votarla? Luego, si la distinción no se se debe observar otro procedimiento. Respeto la in
ha establecido en este artículo, no es lícito á la Cá teli6encia que <la Su Señoría al precepto constitu
mara discutir la ratificación' con Ijllorwn eliferen te de ciOlla!. 
aquel con que ha de votarla. En Cl1:lnto al proyecto mismo, puede él quellar 

Par otra parte, si la Honorable Cámara, ClHntlO para segunda discnsión. No habría incor, veniente, 
reformó los artículos que tratan de la observancia y pues está ea discusión general y particular á la vez, 
reforma de la Constitución, hubiera creído necesario por eOllstar de un solo artículo. 
establecer un mismo procedimiento, ino es verrlad El señor I~l(tn(;o,-Siento no poder aceptar el 
que se habrían redactado los dos artículos á que he procedimiento de pedir segunda discusión, porque 
hecho referencia, en idénticos términos, disponiendo eHto sería dar por ganado el plcito, como vulgar
que sólo se necesitaba la mayoría absoluta para votar, mente se dice; y estas ~on CLlCstiones constitucionales 
y no para deliberar, como cree el señor Presillente de importancia, en las cuales no puede uno abando· 
verlo establecido en el inciso 3. 0 elel artícLllo 15S, nar laS doctrinas que ha f'ustentado. 
que nos acaba ele leer1 El serlOr Zcgcrs (Presülente).-EI señor Dipu-
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tado de Val paraíso ha suscitado la cuestión de si se 
puelle 6 no discutir la ratificaci6n de la reforma cons
titucional sin el !juorum consultado en el artículo 158 
de lit Cúnstitllci6n. Su Señoría cree gae uo se puede 
desarrollar esta discusión sin la lllayoríi1 absoluta d3 
los miembros (lue componen la Cámara, y esta es la 
cuesti6n previa que se halla en discusión. El proyec
to mismo no está todavía en debate. 

Yo creo, señor, que la Cámara ti~ne derecho de 
discutir una ratifieaci6n de reforma sin el !j/to1"llm á 
que se refiere Su Serroría, corno lo hizo en 1887, 
cuando, tratándose de la ratifieación de las reformas 
aprobadas por el Congreso anterior, se prolong6 la 
discusión por algunas sesiones, hacita que la idea de 
la ratificaci6n fué abandonada. 

Le¡ Cámara ha oído que el honorable Diputado de 
Valparaiso se fundaba, para creer que la disCll8i6n 
de la ratificación se debe hacer con la mayoría abso 
luta, en el texto del inciso 3.° del artículo 158 de la 
Constitución. 

Lo que este artículo prescribe es, en primer lugar, 
que la Cámara que inicia la reforma debo ser tam
bién la que inicie la ratificaci6n; y cn segundo lugar 
dice: «Le¡ Cámara se pro1lu1lciará por los dos ter 
cios, etc ... » Esto se refiere al qllOl"ll1n necesario para 
la votación de la ratificaei6n, no para su discusi6n, 
que es cosa completamente distinta. La palabra «pro 
nunciarse» está inuicando que h Constitución se ha 
querido referir solamente á la votación, que es el 
acto por el cual una corporación se pronuncia sobt'e 
una proposición determinada. La Constitución esta
blece, en~onces, una distinción clara y definida entre 
estas düs ideas: la cliscusión, y la vütaci6n de la ra
titicación de la reforma. 

La Cámara puede funciünar siempre con mayoría 
absoluta, y desde el momento en que la Constitución 
exige ese quo¡'um de una manera determinacla, para 
pronunciarse sobre una cuestión, es evidente que se 
refiere, no á la discusión, sino á la votación. 

La Cámara nü debe atender á otra consideración 
para resolver la cuestión en debate, sino al significa
do que la frase «se pronunciará» da á la prescripción 
constitucional. 

El señor Blctnco.-Estas cuestiones, por más 
que uno se haya preocupado detenidamente de ellas 
alguna vez, Eorprenden c11aJ1'lo se presentan de im
proviso á la discusión. 

He pedido á la Mesa el Boletín Je las Sesiünes 
correspondiente al mes de Abril de 1888, porque en 
esa época, tratándose de la ratificación de la reforma 
constituciünal, manifesté que los términos cn que 
estaba redactadü el artículo 156, confirrna,los por la 
redacci6n del artículo 158 de la CO!lstitu~ión, pres 
cribían una ritualidad, un orden de procedimientos 
diferente entre la discusión y la votaci6n de la pro
posición de reforma constitucioml, y la discusión y 
votaci6n de la ratificación de "sa misma reforma. 

Se comprende fácilmente que la discusión de una 
proposició 1 de reforma constitueioml se haóa en las 
mismas condiciones que la discusión de un proyecto 
orclinario; pero que, tratándose de evitar los cambios 
frecuentes en nuestrü Código fundamental, se exija, 
pina la votación de la reforma, un quorum especial. 

Se comprende también que la ratificación de la 
rdorlllCl constitucional se encuentre revestida de más 

garantías y sometida á una ritualidad más solemne, 
por decirlü así. El proyecto ele rtlÍorma cünstitucional 
aprobado por el Congresü y promulgadü por el Pre
sidente de la R~públjca, pennanece en su calidad de 
proyecto, sin tener fuerza obligatoria, hasta que otro 
Congreso lo ratitlca. iQllé ha querido la Constituci6n 
conseguir al e"tablecer esta ritualidad especial y 01 
transcurso del lapso de tiempo qUe media entre los 
actoB Je dos CJngresos diferentes, para que una re
forma constitucional lleglle á producir sus efectos1 
PJ.m mí, señor Presidente, se ha querido lograr este 
resultado: primoro, dar mayor es~abili,lad al régimen 
existente; y seglllldo, poner en conocimiento del pue
b10 las reformas que se proyectan, para qUfl se pro
nuncie sobre ellas al verificar la elecci6n del Cüngre
so q ne de be ra tificar Ó no las reformas. 

Desde el momento en que la ConstituciÓn ha que
rido rodear su reforma de una situación especial, me 
parece lógico supoulJr que haya querido rodear de 
más sülemnidad el acto final de la reforma, q ne es la 
ratifieación, no ya tan solo por lo que toca á la vo
tación, sino también á la discusión. Y estü es natu
ral; en la ratillcación se va á decidir de la reforma 
en última instancia, cuando ya no queda siquiera el 
recurso de someterla al criterio del pueblo, 

Al tratarse esta misma cuestión en el año 1888, 
recuerdo que en la se.ú6n del 2 de Abril leí algü que 
creo conveniente repetir hoy, porque hoy creo lo 
mismo que sostuve entonces 'llle el artículo 158 de 
la Constitución establece para la discnsi6n y Vütaci6n 
de la ratificación de la reforma un !j/lOrnm especial. 

El sei'ior DilJ1darlo da lectura a diueTsos párrafos 
de un rlisw,.so pronnnciarlo lJO¡' SIt St3i'íol"Ía en la se
sión del fe de Abril ele 1888 sosteniendo la misma 
teoría constitncional que ahora sustenta. 

Tal fué la idea que dominó para modificar el artí
culo aprobado por el S'lllado, y que es el actual 
156. Como acaban de oírlo mis honorables colegas, 
el serror Huneeus, que creía que los proyectüs de re
fürma no tenían por qué someterse á una trarnita
eión especialísima, cünvino con el señor Errázuriz 
Echaurren en snprimir el 'luontm especial para dis
cutir los proyectos, pero mantenerlo para vütarlos, 

Ahüra, iq ué sucedi6 con el proyecto del Senad01 
El articulo 167 decía: 

/Lep.). 
Luego, manifestaba yo entünces (y lo repito ahü

ra) lal Cámara de Diputados, para modificar el artí
culo 165 en los términos que hoy reviste, se vio en 
la nec,¡sidad de echar por tierra la redacci6n que 
habia propuesto el señor Huneeus. i Y pür lo que ha
ce al artículo 1671 i Lo modificó esta Honorable Cá
mara? ¿Podía creer que el SBnado, quo había querido 
para votar las reformas constituciünales un !juorUln 
odillario, se habÜt anticipado á los acuerdos de esta 
Cámara y había establecido una disposición que s610 
(lespués fl1é prOpllesta en esta Cámara por el señor 
Errázuriz Edlll \ll'ren? 

No 01 vilIen mis honorables colegas que la Cámara 
de Dipl1ta<los no modific6 las disposiciones del pro
yectü del S"nadú, las cuales se consultan e'l el artí
culo 158. I~; Ll0 presumir que si ella hubiera querido 
adoptar el mi3:clo procedimiento indicado por el se
fior Errázuriz Ecllaurren, habría e~tablecido el mis
mü '1 lt 01" Il!il. El Senmlo no hizü distinci6n entre de 
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liberar y votar; así mandó el proyecto á esta Cáma· 
ra. Aqui se introdujo la modificación del articulo 
165, que se refiere á aprobar y discutir la reforma; 
llera no modificó la redacción dada por el Senado al 
artículo 167. Luego, debe inferirse que el artículo 
167 no puede eer aplicado á u¡; articulo que redactó 
con posterioridad esta Cámara. 

Cuestiones son estas, señor Presidente, que pUú 

den parecer nimias cuanclo se debaten en un período 
de calma y de paz, en un pedodo en que todos los 
partidos allegan sus ÍLlerzas para mejor realizar la 
labor conllb; pero no lo son sino ele altísima impor
tancia cuando ss trata, como en el caso actual, de 
dar una resolución pam siempre cuando se trata de 
establecer u:na regla que ha de regir ele un modo in
definido. 

Yo no creería cumplir con mi deber de conserva 
dar si no estu viera sin cesar velando (COIl peligro 
aun ele molestar á la Honorablc Cúmuru) porque no 
se cambie arbitmria y erróneamente ni el espíritu 
ni mucho menos la letra de nuestra Carla Fllnda· 
mental. Pienso que si aceptáramos otra manera de 
ver estos asuntos, iríamos á aprobar algo que podría 
ser más tarde ell extremo peJ:judicial. 

¿Cree acaso el señor Presidente que andando los 
tiempos no pueden llegar aquellos que ya por fortu· 
na pasaron y no puede una Cámara querer aprobar 
un proyecto rechazado por la opinión y contrarío á 
los intereses del país? 

Yo entrego estas consideraciones al juicio de mis 
honorables colegas, y repito q\lf3 para modificar el 
actual artículo 152 de la COllstitllción, fué necesario 
una indicación previa en esta Cárr,ara, aceptándose 
el mecanismo ideado por el señor Errázuriz Echau
rren. El artículo 158 se conservó tal como habí:1 si· 
Jo aprobado por el Honorable Sellado. Luego, icómo 
puede preten(lerse que se aplique á la idea de un 
artículo a¡Jl'ob:,do con posterioridad otro artículo 
aprobarlo con anterioridad por la otra Cámara? 

Acll"lmás, esta cuestión tiene otro aspecto, que no 
es menos grave que los ya conteni,los. La ratificación 
de la reforma es, conforme lo he acordado ya, 111 ucho 
más transcendental que el proyecto Ó la proposición 
de reforma; y así se explica que la Constitución ha
ya podido prescribir, entre ambas cosas, no pocas 
diferencias. Ahora, ¿por qué esta Cámara, si quiso 
reformar el artículo 167 y equiparar su disposición 
á la del 152 no lo bizo? ¿Fllé acaso por olvido? 

Es evidente que nó. Y yo creo que al aceptar la 
Cámara de Diputados la redacci6n del Senado fué 
porquc consideró neceEal'io una mayoría extraordi· 
naria para su discusión. 

No sé si me engaite; pero creo que hay marcada 
Jistinción entre uno y otro artículo, y que su reduc
ción misma está indicando el diverso espírituide lu 
modificación que se introdujo en el articulo 165, sin 
que se creyera necesario modificar el articulo 167. 
Luegu, atenióndonos á la historia de la ley, creo que 
no es posible que nosotros vayamos á distinguir ahí 
donde la ley no distingu8. 

El señor JJIontt (don Pedro J.-Pido la palabra. 
El seilOr ZegeJ's (Presiclcnte.)-La hora está 

cercana: convendría que Su Señoría quedara con la 
pr-lab1'a para la pr6xima sesión, tanto más cuanto 
que Su Señoría tendrá que hacer uso de ella para 
refutar los argumentos dcl honorable Diputado de 
Val paraíso. 

1~1 señor J'Iontt (,Ion PCllrO ).-Creo que Iqs po
cos minutos que restan son sutlcientes para expresar 
lo que tellgo que decir. 

Los argumentos que ha tenido el señor Diputado 
la bondad de aducir prue:::all, á mi juicio, lo contra
rio de lo que Sll Señoría sostiene. 

De los antecedentes de las sesiones del año 88 
consta que habiéndose oxigido por el señor Huneeus 
una lllayoda especial para discutir y votar la lefor
ma, esta indicación no fué aceptada. Luego, no hay 
declamción que autorice la interpretación que Su 
SeilOría da al artículo 167. La mayoría de la Cáma
ra ele entonces no creyó necesario uu qUOI'lt1n espe
cial para discutir la reforma. Luego, este es un ante
cedente ael verso á Su Señoría que está conforme con 
lo dispuesto en el hrtículo 167. 

Ahora, resuelto como quedó este incidente el año 
88, ¿os cunvenienle suscitarlo tle lluevo? 

El scitor Blauco.-No se resolvió. 
El señor Zef/wJ's (Presi,lcnte ).-Yo celebro que 

el honorable Diputado (le Valparaíso haya suscitado 
este incidente que abona los procedimientos de la 
J\Icea y que tendrá oportunidad do ser resuelto con 
calma. 

• 

Como ha lIado la hora, levantaremos la sCfión. 

Se lemnfó !a sesiún. 

RICARDO CRUZ COKE, 

ncilaetor . 


